
Facultad de Contadurfa y Admi~istraci6n 

Méicloo; D. F. 

' ' . . 

/>~t-
. ·~I·, .. 

T rómites y Obligaciones de una Entidad 
Económico 

Seminario de Investigación Contable 
Ouc para obtener el titulo de:: 
CONTADOR PUBLICO 

pre: e:nta 

FERNANDO BOMEZ ZARABDZA 

Asesor: 
c. P. y L. A. E. Roberto Herrera vargas 

1973 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





A MI ESPOSA: 

INSPIRAC!ON PARA HACER DE LAS 
ILUSIONES UNA REALIDAD, CON -
SU SENCILLEZ, SU ABNEGACION Y 
SU FE EN EL FUTURO. 

A MI HIJA MON!CA. 



A MIS PADRES: 

POR SU PACIENCIA INFINITA, 
SU CARIÑO Y EL ESTIMULO QUE 
SIEMPRE RECIBI CON BONDAD Y 
CARIÑO EN TODAS LAS TAREAS 
DE MI VIDA. 

(i.i ;, ,.,.;~ ·-··---··. ' ' ,..,..,_ -~··· -.~. '.,,' ·~--·. 

A MIS HERMANOS: 

JOSE, RICARDO Y MA. DEL CARMEN 

A SUS ESPüSAS: 

ERENDIRA Y MINERVA. 



AL LIC. MANUEL OSANTE LOPEZ Y SE/\íORA: 

ESPOSOS EJEMPLARES DE QUIENES HE RE­
CIBIDO EL APOYO DESINTERESADO Y LAS -
VALIOSAS ORIENTACIONES QUE ME HAN AYU 
DADO A SORTEAR LOS OBSTACULOS DEL CA 
MINO COTIDIANO DE MI VIDA. -

A MIS AMIGOS: 



AL C.P. Y L.A.E. ROBERTO HERRERA VARGAS. 

CON GRATITUD Y AFECTO POR SU 
VALIOSA ORIENTACION PROFESIONAL. 

A LA FACULTAD DE CONTADURIA Y 
ADMINISTRAGION. U.N.A.M. . 



.1 •. 

2. 

2.1. 
2.1.1. 

2.1.2. 
2.1.3. 

. 2.1.4. 
2.1.4.1. 
2.1.4.2. 

2.1.4.3. 
2.1.4.4. 

2.1.4.5. 

2.1.4.6. 

2.2.1. 

s. 

4. 

4.1. 
4.2. 
4.3. 
4.4. 

5. 

6. 

7. 

N D C E 

INTRODUCCION 

GENERALIDADES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CUADRO SINOPTICO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 
DIVISION DE CAUSANTES 
SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
OBLIGACIONES 
OBLIGACIONES DE CARACTER GENERAL 
OBLIGACIONES DE LOS CAUSANTES DEL IMPUES 
TO AL INGRESO GLOBAL DE LAS EMPRESAS 
OBLIGACIONES DE LOS CAUSANTES MENORES 
OBLIGACIONES DE LOS CAUSANTES DEL IMPUES 
TO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO -
OBLIGACIONES DE LOS CAUSANTES DEL IMPUES 
TO AL INGRESO GLOBAL DE LAS PERSONAS FISl 
CAS 
CATALOGO DE FORIV\AS APROBADAS POR LA SE­
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CUADRO SINOPTICO DE LA LEY FEDERAL DEL -
IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTl 
LES 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN­
DA PARA LOS TRABAJADORES 
OBJETIVOS DEL INFONAVIT 
DE LAS APORTACIONES 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 
DE LAS INSCRIPCIONES 

CAIV\ARAS DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA 

CONCLUSIONES 

BIBL!OGRAF!A 

Página. 

B 

11 

32 

32 
37 
40 
41 
41 

44 
46 

47 

49 

51 

55 

60 

67 

74 
74 
76 
80 
81 

92 

100 

103 



- 8 -

1.- 1 N T R o D u e e 1 o N 

El presente trabajo que he denominado "Trámites 

y obligaciones de una entidad econ6mica", no pretende de nin­

guna manera ser una obra de erudici6n, sino simplemente 

una recopllaci6n de notas y algunas disposiciones de carácter 

legal que son materia de consulta diaria de las personas que 

de alguna manera están relacionadas con la marcha de un ne 

goc\o. 

Cuando se es responsable de la administraci6n y de 

la generación de informacl6n contable de una entidad econ6mica, 

ya sea que la labor se realice intramuros o independiente, es n~ 

cesarlo conocer además de las reglas del "cargo" y del "abono" 

una serle de trámites y de obligaciones que tienen las personas 

que se dedican a los actos de comercio, ya que su desconocimie_!l 

to u omisión trastornaría sus operaciones. 

Cierto es que casi ningún texto contiene en forma 

expresa todas y cada una de estas obligaciones y trámites, -

sino que más bien estan contenidas en las diversas leyes rela 

clonadas con la actividad comercial, como son el C6digo da-
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Comercio, el Código Fiscal, la Ley del Impuesto sobre la Renta 

y la Ley sobre Ingresos Mercantiles, además de otras leyes -­

complementarias como la Ley del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda -

para los Trabajadores y algunas disposiciones de carácter esp~ 

c(flco. Es por eso que he querido hacer una recopilación de m~ 

do general de los tramites y obligaciones a que debe estar suje-, 

ta en su formación y vida una entidad económica. 

Podemos afirmar que los conocimientos teóricos re 

ctbldos en las aulas es necesario complementarlos con la prác-­

tica, ya que aunando teoría y práctica obtenemos una experlen-­

cia que nos servirá para resolver de la mejor forma los proble­

mas .que se plantean en el ejercicio de la profesión; pero tam-­

blén es cierto que en ocasiones no contamos con la bibliografía 

apropiada y necesaria apegada a las características muy parti­

cula~s en que se desarrollan nuestras empresas dentro del ma.!:. 

co económico nacional. Por eso cualquier esfuerzo que se rea!.!_ 

ce en la elaboración de un trabajo que pretenda ser un lnstrume!!. 

to de auxilio pa,ra los estudiosos de la contabilidad y que lleve C'2_ 

mo fin el de hacer más agil y eficaz la labor del Contador Público 

nunca podrá ser una tarea esteril. 

Son multiples los casos en que el estudiante o el ~ 

sante de la carrera de Contador Público no ha tenido oportuni---' 



- 10 -

dad de asomarse a lñ pf"áctica profesional, es por ello que dis­

poner de algún material para valorar algunas realidades del 

ejercicio profesional de alguna manera contribuira a la consol.!_ 

daci6n del criterio sobre los temas contables. En virtud de -­

que nuestros ordenamientos legales dan determinadas Formas -

de asociaci6n y de hipotesis en que las personas deben encuadra!: 

se para realizar la actividad comercial, además de señalar los 

requisitos y formalidades para cada una de ellas, sería neces~ 

rlo la e\aboraci6n de un texto de mayores dimensiones para t~ 

tar en forma amplia y completa todas las caracter(st\cas y fo!: 

malidades a que tendrían que sujetarse para el desarrollo de -

su actividad. De ah( que este trabajo haya sido elaborado en -

forma general, constriñiendose solamente al examen de los -­

tr-ámites, las formas requeridas y las ob\ígaciones contraidas 

por las personas cuando hacen consistir su trabajo cotidiano en 

actividades relacionada$ con el comercio. 



- 11 -

2.- GENERALIDADES 

La actividad comercial en nuestro pafs es susceptible 

de realizarse indistintamente por las personas físicas.y las pe-r-

senas morales, entendidas ambas como entidades capaces de eje.!: 

cer derechos y contraer obligaciones, aunque generalmente a las 

personas morales las hemos identificado con el tl!rmino "empre-

sa", pero si recurrimos al diccionario encontramos que la pala-

bra empresa significa cosa o sociedad mercantil. 

Desde el punto de vista econ6mico podemos decir que la 

empresa es uno de los factores de la producci6n junto con la tierra, 

el trabajo y el capital y su funci6n consiste en coordinar a los de--

más factores enunciados, recibiendo en la etapa de la distribuci6n 

del ingreso una parte que se conoce como ganancia o utilidad. La 

empresa puede presentarse en forma individual o como sociedad, 

quedando entendido que esta Caltima es una persona moral fruto de 

la celebraci6n de un contrato que al nacer y cumplir los requisitos 

de la ley, adquiere una personalidad jurídica igual a la de una per-

sona f(sica. Cuando el f(n que se persigue es la ejecuci6n de actos 

de comercio, se considera que se trata de una sociedad mercantil 

y cuando el fín es de interés social, deportivo, clent(fico, etc, -

se considera que se trata de úna sociedad civil. Creo que es conv~ 

n\ente aclarar que para la constitución de una sociedad pueden--
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concurrir personas f(sicas, morales o de ambas clases, 

Como ya mencionamos las sociedades mercantiles son 

personas morales que pers\guen f\nes de lucro y que tienen capac;! 

dad para ejercer derechos y contraer obligaciones y haciendo del 

comercio su ocupación habitual, debiendo por tanto ser cons\deri::_ 

das como comerciantes al igual que las personas físicas. La Ley 

General de Sociedades Mercantiles recQnoce las siguientes espe­

cies de sociedades mercantiles. 

a) Sociedad en Nombre Colectivo; 

b) Sociedad en Comandita Simple; 

c) Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

d) Sociedad Anónima; 

e) Sociedad en Comandita por Acciones; y 

f) Sociedad Cooperativa. 

Las sociedades mercantiles tienen personalidad jur(di­

ca distinta de la de los socios que la integran .Y podrán indistinta-­

mente funcionar con capital fijo o con capital variable, excepto la 

Sociedad Cooperativa que debe funcionar siempre con capital v~ 

riable, y se reputarán como sociedades mercantiles todas las 

sociedades que se constituyan en algunia de las Formas que men-­

cionamos, que son las reconocidas por la Ley General de Socie­

dades Mercantiles. 



La escritura. de una sociedad deberá contener: 

1 .- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las pee_ 

senas físicas o morales que constituyan la socie--

dad. 

2.- El objeto de la sociedad; 

3.- Su raz6n social o denominaci6n; 

4.- Su duraci6n; 

5.-. El importe del Capital Social; 

6.- La expresi6n de lo que cada socio aporte en dinero 

6 en otros bienes; el valor atribuido a éstos y eí -

criterio seguido para su valorizaci6n; 

7 .- El domicilio de la sociedad; 

B.- La manera conforme a la cual haya de administrar. 

se la sociedad y las facultades de los administra--

dores. 

~ 
9,- El nombramiento de los administradores y la desig_ 

naci6n de los que han de llevar la firma social; 

1 O,- La manera de hacer la distribuci6n de las utilida--

des y pérdidas entre los miembros de la Sociedad; 

11 .- El importe del fondo de reserva; 

12 ,- Los casos en que la Sociedad haya de disolverse -

anticipadamente; y 

13.- Las bases para practicar la liquidaci6n de la Soci~ 

•">il_'~L .f" ,.,••'< •• ••" 
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dad y el modo de proceder a la elecci6n de los li-­

quidadores, cuando no hayan sido designados ·antic_!_ 

padamente. 

Todos \os requisitos que hemos enumerado y las demás 

reglas que se establezcan en la escritura sobre organizaci6n y fun­

cionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de ta misma. 

En caso de que hubiere pérdida del capital social, éste 

deberá ser reintegrado o reducido antes de hacer repart!ci6n o -

asignaci6n de utilidades. 

La repartición de utilidades sólo podrá hacerse después 

del balance que efectivamente las arroje, en el concepto de que las 

que se repartan nunca podrán exceder del monto de \as verdadera­

mente obtenidas. De las utilidades netas de toda sociedad debe 

rá separarse anualmente el cinco por ciento, como m(nimo, pa­

ra formar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta parte 

del capital social. 

El Fondo de reserva deberá ser reconstituido de la mis­

ma manera cuando disminuya por cualquier motivo. 

Ya que hablamos d0 "capital" diremos que de acuerdo a 

lo que señala la ley, toda sociedad mercantil debe contar con un -

capital propio, independiente de\ que tengan las personas que ta 

integran. 
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En la escritura constitutiva de las Sociedades de Cap.!_ 

tal Variable, además de los datos que mencionamos deberán co!:! 

tener los siguientes: 

a) Capital autorizado o emitido 

b) Capital suscrito, y 

c) Capital Fijo o m(nimo 

Hay casos en que no se menciona en la escritura el ~ 

pttal Fijo o.mínimo, pero queda sobre entendido que éste nunca -

podrá ser inferior al que marca la Ley para cada Sociedad en par= 

ti cu lar, 

_Es verdad que la palabra "capital" la podemos -definir 

desde varios puntos de vista, ya sea econ6mico, financiero y 

contable. 

Se dice que el capital en econom(a es uno de los factores 

de la prowcci6n y esta representado por el conjunto de bienes que 

sirven para producir .. riqueza. Capital financiero es el dinero que 

se invierte con el fin de que prociJzca una renta o un interés· • 

También se conoce el término capital en giro, mismo que 

está represe.ntado por el conjunto de valores propios y ajenos que -

están invertidos en un negocio; por ejemplo, una persona para es~ 

btecer un negocio, obtiene un préstamo de cien mil pesos, los cua­

les invierte junto con doscientos mil pesos de su propiedad, lo que 

sumados hacen la cantidad de trescientos mil pesos que constituyen 

el capital en giro. 
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.Contablemente podemon df.lfir.ir al capital como la dife­

rencia entre activo (conjunto de bienes y derechos) y pasivo (con­

junto de deudas y obligaciones). Pero bajo este marco podemns -

ver otras acepciones de capital. 

Capital Social.- Se entiende por tal la cantidad que se 

han comprometido a aportar las personas que forman la Sociedad, 

6 sea que es el que se establece en la escritura constitutiva y que 

deberá estar totalmente suscrito cuando la Sociedad nace por 

comparecencia ante Notario y si es por suscripci6n pública éste -

capital puede no estar totalmente suscrito. 

capital Suscrito.- Es la parte del Capital Social que -

lo~sociós o accionistas se han comprometido a pagar por existir 

el compromiso expreso de los mismos, esto se presenta en una -

Sociedad de Capital Variable, tocia vez que en una Sociedad de S! 

tal Fijo el Capital Suscrito es igual al capital Socia t. 

Por lo anterior podemos señalar que el Capital Suscri­

to puede ser Fijo o VeMable. El Fijo solo puede modificarse por. 

acuerdo de los socios o accionistas, siempre que este cambio no -

origine que el capital Fijo sea inferior al mínimo que nos señala -

la Ley. El Capital Variable, puede ser aumentado o disminuido 

en cualquier época, esto no significa que se tenga que modificar 

ta escritura constitutiva, sino que únicamente deben acordarlo los 

socios por medio de una Asamblea Extraordinaria siguiendo los 
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lineamientos marcados en la propia escritura. 

Capital Exhibido.- Esta representado por la parte del 

capital suscrito ya pagado por los socios. 

En lo referente al Capital Contacte es necesario acla­

rar que cuando se trata del de una persona f(sica, deberá estar -

represertado por \as propiedades netas del comerciante y no ofr.!: 

ce problemas jurídicos que merezcan especial atención y se pre­

senta en una sola cuenta; en cambio en e\ balance de una sociedad 

está sujeto a una presentación especial por las siguientes razones: 

a) Aún cuando al principiar sus operaciones una socl.!: 

dad mercantlt, debería contar con un capital social igual a la dife­

rencia entre su acti....o y su pasivo, muchas veces no sucede por -

la facultad que otorga la ley para exhibir solamente parte del capJ. 

tal, dando lugar a que exista una diferencia entre el capital conta­

ble y el capital social, ~presentado por la parte exhibida de los -

socios: ejemplo. 

Se constituye el primero de marzo de 1970 la Compañía 

"X", S.A., con un capital social de $1 1000,000.00 que se suscrJ. 

be íntegramente, exhibi~ndose el mínimo que fija la ley, en efec-­

tivo, la emi.s\6n de acciones se pagará totalmente en numerario. 
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Compañía "X", S. A. 

Balance General practicado el 1o. de marzo de 1970. 

ACTIVO. 

Gaja y Bancos 200,000.00 

Suma 200,000.00 

CAPITAL CONTABLE 

SOCIAL 

Totalmente suscrito 1 1000, 000.00 

Menos: 

Gapital no exhibido 

Capital exhibido 

800,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

b) El hecho de que el capital social sea rígido y no pu~ 

da modificarse, sino mediante el cumplimiento de ciertos precep­

tos legales, obliga a que los resultados obtenidos seg_ún la cuenta 

de P6rdidas y Ganancias se traspasen a cuentas especiales que se 

presentan en el Balance como renglones específicos dentro del Cz.. 

pital Contable, la misma Sociedad del ejemplo anterior tiene en -

su primer año una p6rdida de 100, 000.00 y wrante este ejercicio 

se exhibe la .totálidad del capital. 
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Compañía "X", s. A. 

Balance General al 28 de febrero de 1971 ·• 

ACTIVO: PASIVO: 

Diversas cuentas Diversas cuentas 

de activo 1 1000, 000,00 de pasivo 100,000.00 

CAPITAL CONTABLE: 

Capital Social 1
1

000, ººº·ºº 
Déficit 

Pérdida del ejer-

cicio 100,000.00 900,000,00 

1 1000, ooo. oo 1 1000,000.00 

c) Ai'.in cuando de las utilidades puede disponerse una -

vez constituida la Sociedad en asamblea, la Ley exige antes de dis-

poner de las utilidades, se separe por lo menos un 5% para la crea-

ci6n de una reserva Legal, que al separarse de las utilidades y en -

consecuencia del patrimonio de la Sociedad, deberá presentarse en 

un rengl6n especial del Capital Contable; siguiendo el ejemplo ante-

Mor, vamos a considerar que en lugar de pérdida se tuvo una utili-

dad después de impuestos de $100,000,00 y la asamblea de accioni.!!_ 

tas determin6 que se hiciera la separaci6n de la reserva Legal y -

ql!e el remanente quedara pendiente de aplic acl6n •. 
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Compañ{a "X", s. A. 

Balance General al 28 de febrero de 1971. 

ACTIVO PASIVO: 

Diversas cuentas Diversas cuentas 

de activo 1 1300,000,00 de pasivo 200,000.00 

CAPITAL CONTABLE: 

Capital social 

Totalmente exhibido 1 1000, 000.00 

Superavit 

Reserva legal 5,000.00 

Utilidades pendientes 

de aplicar 951000,00 100! 000.00 1 11 ºº! ooo. 00 

1 '300, ººº·ºº 1 1300,000,00 

Como conclus!6n de lo anterior podemos llegar a definir al Capital Contable co­

mo el Capital Social Exhibido más el superávit o el d~ficit segdn sea el caso. 
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La ley señala claramente cuales son las entidades que -

pueden realizar la actividad comercial, siendo estas las siguientes: 

las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio 

hacen de él su ocupación ordinaria; las sociedades constituidas con 

arreglo a las leyes mercantiles; las sociedades extranjeras o las -

agencias y sucursales de éstas, que dentro del Territorio Nacional 

ejerzan actos de comercio, y tendrán por tanto obligaciones comu­

nes como las siguientes. 

La publicación, por medio de la prensa, de la calidad -

mercantil con sus circunstancias esenciales, y, en su oportunidad, 

de las modificaciones que se adopten; la inscripción e;, el Registro 

PC'.ibl ice del Comercio, de los documentos cuyo tenor y autentícidad 

deben hacerse notorios; seguir un orden uniforme riguroso de cue~ 

ta y razón; a la conservación de la correspond~ncia que tenga rela­

ción con el giro del comerciante. 

El comerciante esta obligado a llevar cuenta y razón de 

todas su~ operaciones en tres libros a lo menos, que son: el libro 

de inventarios y balances, el libro general de diario y el llbro ma­

yor o de cuentas corrientes. 

En el caso de las sociedades y compañías por acciones 

llevarán también un libro o libros de actas, en las que constarán­

todos los acuerdos que se refieren a la marcha y operaciones soci~ 

les, tomados por las juntas generales y los consejos de administr~ 

ción. 
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Los libros que se señalan de rigurosa necesidad en el -

orden de la contabil !dad mercantil estarán encuadernados, forrad.os, 

foliados y sellados con el timbre correspondiente en la forma que -­

prevengan las leyes, éstos podrán ser llevados por los propios co-­

merciantes, o por personas a quienes autorice para ello, si éstos -

no llevaren sus libros por si mismos, se presumira concedida la -

aut0rizaci6n al que los lleve, salvo prueba en contrario. 

Los libros a que hacemos menci6n deberán llevarse en 

idioma español, con claridad, por orden progresivo de fechas y -

operaciones, sin dejar huecos, y en manera alguna podrán ser al­

terados. Los errores que en ellos se cometan, se salvarán por -­

nuevo asiento relacionado con la partida errada. Los extranjeros 

que se dediquen al comercio, en igual forma deberán llevar sus -

libros,en idioma español, ya que si lo hacen en otro idioma incu­

rrirán en Un<\ multa. 

El libro de inventarios y balances empezará por el in-­

ventario, que deberá Fo miar el comerciante al tiempo de dar prin­

cipio a sus operaciones, y contendrá: La relaci6n exacta del dine­

ro, valores,·créditos, efectos al cobro, bienes muebles e inmue-­

bles, msrcader(as y efectos de todas clases, apreciados en su va­

lor real y que constituyan su activo; la relaci6n exacta de las deu­

das y toda clase de obligaciones pendientes, si las tuviere, y que 

forman su pasivo; fijará, en su caso, la diferencia exacta entre -



.el i;Í'ctivo y el pasivo, que 6er·á'e:icapitar con qUe principia SU$ -· 

operaciones• 

El comerciante formará, además, anualmente, y exte:::i 

derá en el mismo libro, el Balance general de sus negocios con -

los pormenores que acabamos de anotar, y de acuerdo con los 

asientos del diario, sin reserva ni omisi6n alguna, bajo su firma 

y responsab!lidad. 

En el libro diario se asentará por primera partida el -

resultado del invtintario, dividido en una o varias cuentas conse­

cutivas, según sea el sistema de contabilidad que se adopte, si­

guiendo despul3s anotando día a día, y según el orden en que se -

vayan haciendo, todas las operaciones que haga el comerciante 

en su tráfico, por cuenta propia o ajena, designando las circuns­

tancias y carácter de cada operaci6n y el resultado que produce -

a su cargo o descargo: de modo que cada partida manifieste quil3n 

sea el acreedor o quil3n el deudor en el negocio a que se ·refiere. 

OJando las operaciones sean numerosas, cualquiera -

que sea su importancia, o cuando hayan tenido lugar fuera del d_E 

micilio, podrán anotarse en un solo asiento las que se refieren 

a cada cuenta y se hayan verificado en cada día; pero quedando-

en la expresi6n de ellos, cuando se detallen, el orden mismo en '-· 

que se hayan verificado, 

,Se anotarán, asimismo, en la fecha en que las retire -
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de caja, las cantidades que el comerciante tome a su cargo, y se -

llevarán a una cuenta especial que al efecto se abrirá en el l lbro -

mayor. 

Las cuentas corrientes con cada objeto o persona par~ 

cular se abrirán por "debe" y "haber" en el libro mayor y a cada -

cuenta se trasladarán, por orden riguroso de fechas, los asientos­

del diario. 

En el libro de actas que llevará cada sooledad, cuando 

se trate de juntas generales, se expresará: la fecha respectiva, -­

los asistentes a ellas, los neimeros de acciones que cada uno repr;: 

santa, el número de votos de que pueden hacer uso, los acuerdos -

que se tomen, los que se consignarán a la letra; y cuando las vota­

ciones no sean econ6micas, los votos emitidos, cuidando, además, 

de consignar todo to que conduzca al perfecto conocimiento de lo -

acordado. Cuando el acta se refiera a una junta del Consejo de A~ 

ministraci6n s6lo se expresará: la fecha, nombre de los asisten-­

tes y relación de los acuerdos aprobados. Estas actas serán aut~ 

rizadas con las firmas de las persona';; a quienes los estatutos 

confieran esta farultad. 

Todo comerciante está obligado a conservar los libros 

de su comercio hasta liquidar sus cuentas, y diez años después.:... 

Los herederos de un comerciante tienen la misma obligación, ad!! 

más de conservar en buen orden todas las cartas y telegramas 

que reciban con retaci6n a sus negocios y giro, anotando al dorso 

la fecha en que se recibieron y contestaron, o si no se di6 cante;:! 

tac\6n. 
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Por su estructura jurídica que presenta la Sociedad -

An6nima y la Sociedad de Responsabilidad Limitada, son las más 

indicadas para realizar empresas de gran magnitud, pero sin du­

da alguna la que ha predominado en nuestro medio es la Sociedad 

An6nima, siendo ésta de las sociedades mercantiles la más com­

plicada y la de mayores problemas, pero sin embargo es la más 

completa y la que se ajusta a las necesidades modernas del come!: 

cio. 

La Sociedad A'n6nima funciona bajo una denomÍnaci6n 

y se compone exclusivamente de socios cuya obligaci6n se limita 

al pago de sus acciones. La denominaci6n se formará libremen 

te, pero será distinta de la de cualquiera otra sociedad, y al el!l 

plearse irá siempre seguida de las palabras "Sociedad Anónima" 

o de su abreviatura "S. A." 

El capital de la Sociedad An6nima estará dividido en 

partes alicuotas (acciones) de igual valor, y que dan a sus po-­

seedores los mismos derechos y obligaciones, salvo el caso de 

las acciones preferentes o de goce. 

En términos generales podemos presentar las carac­

. teristicas de la Sociedad An6nima en el siguiente cuadro: 

1 .- Gira bajo una denominación social, 

2 .- R'esponsabilidad de los socios, hasta el monto de 

sus acciones. 
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3.- NCímero mínimo de socios, cinco, y que cada uno 

de ellos suscriba una acción por lo rrenos. 

4.- Capital Mínimo$ 25,000.00 y que esté integrame~ 

te suscrito. 

5.- Puede constituirse por comparecencia anteNotario 

o por suscripción peíbllca. 

6. - La_ administración de la sociedad recae en el adm_!. 

nistrador Cínico y cuando sean dos o más constitu\­

ran el Consejo de Administración. 

7. - La vigilancia de la Sociedad Anónima estará a ca.!: 

go de uno o varios Comisarios, temporales y revo­

cables, éstos pueden ser socios o personas extra­

ñas a la sociedad. 

8.- La Asamblea General de Accionistas es el órgano 

supremo de la sociedad; éstas podran ser ordina­

rias y extraordinarias. 

La Asamblea ordinaria se reunirá por lo met)OS 

una vez al año dentro de los cuatro meses que si-­

gan a la clausura del ejercicio social y se ocupará , 

además de los asuntos. incluidos en el orden del -

día, de los siguientes: 

a) Discutir, aprobar o modificar el balance, des­

pués de o(do el informe de los Comisarios, y -
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tomar las medidas que juzgue oportunas; 

b) En su caso, nombrar al administrador o Consejo 

de Administracl6n y a los Comisarios; 

c) Determinar los emolumentos correspondientes -

a los Administradores y Comisarios, cuando no 

hayan sido fijados en los estatutos; 

La Asamblea extraordinaria se reune para tratar 

tos siguientes asuntos: 

a) Pr6rroga de la duraci6n de ta sociedad; 

b) Disoluci6n anticipada de la sociedad¡ 

c) Aumento o reducción del capital; 

d) Cambio de objeto de la sociedad; 

e) Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

f) Transformación de ta sociedad; 

g) Fusi6n de la sociedad; 

h) Emisión de acciones privilegiadas¡ 

!) Amortización por la sociedad de sus propias acct2 

nes y emisión de acciones de goce; 

j) Emisión de bonos; 

I<.) Cualquiera otra modificación del contrato social; 

'l) Los demás asuntos para los que la ley o el contr_e 

to social exija un qu6rum especial. 

Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo. 
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En lo que respecta a la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada podemos resumirlo como sigue: 

1 . - Existe bajo una denominación o bajo una razón -

social que se formará con el nombre de uno o más 
__ , . 

socios, seguida de las palabras "Sociedad de Re~ 

ponsabil idad Limitada" o de su abreviatura 115. -

de R. L." 

2. - Ninguna Sociedad de Responsabilidad Limitada -

tendrá más de 25 socios (mínimo 2). 

3.- El capital social nunca será inferior a$ 5,000.00; 

se dividirá en partes sociales, que pueden ser de 

valor y categoria desiguales, pero que en todo -

caso serán de$ 100.00 o de un multiple de cien 

pesos. 

4.- Los socios responden hasta por et monto de sus -

aportaciones. 

5.- La administraci6n estará a cargo de uno o más -

gerentes, que podrán ser socios o personas extr~ 
' 

ñas a la sociedad. 

6.- La Asamblea de los socios es el 6rgano supremo -

de la sociedad, y tendrá las siguientes facultades, 

, cumpliendo el quórum que exige la ley: 
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a) Discutir, aprobar, modificar o reprobar el 

balance; 

b) Proceder al reparto de utilidades; 

c) Nombrar y remover a los Gerentes; 

d) Designar, en su caso, el Consejo de Vigila!} 

cia; 

e) Resolver sobre la división y amortización de 

las partes sociales; 

f) Exigir, en su caso, las aportaciones supleme!:l 

tarias y las aportaciones accesorias; 

g) Intentar contra los órganos sociales o contra 

los socios las acciones que correspondan pa­

ra exigirles daños y perjuicios; 

h) Modificar el contrato social; 

i) Consentir en las cesiones de partes sociales -

y en la admisión de nuevos socios; 

j) Decidir sobre aumentos y reducciones del ca­

pital social; 

k) Decidir sobre la d!soluc!6n de la sociedad; y 

l) Las demás que les correspondan conforme a -

ley o el contrato social • 
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Sobre la Sociedad Cooperativa diremos que la Ley. 

General de Sociedades Cooperativas no da una definición de -

1fatas sociedades, sino que unicamente establece los requisitos 

que deben cumplirse para poderla constituí r y que son: 

1 .- Estar integrada por personas de la clase trab~ 

jadora que aporten a la sociedad. su trabajo personal, cuando -

se trata de cooperativas de productores, o se aprovisionen a -

través de la sociedad, o utilicen los servicios que ésta propor­

cione, cuando se trate de cooperativas de consumidores. 

2.- Funcionar sobre principios de igualdad sobre -

derechos y obligaciones de sus miembros. 

3.- Funciora.r con número variable de socios, el 

. cual nunca será menor de diez. 

4.- Tener capital variable y una duración indefinida. 

5. - Conceder a cada socio un voto. 

6.- No perseguir fines de lucro. 

7 .- Procurar el mejoramiento social y económico 

de sus asociados mediante la acción conjunta de ésto.s en una -

obra colectiva. 

e.- Repartir sus rendimientos por prorrateo entre 

los socios en razón del tiempo trabajado por cada L<no, si se -

trata de cooperativas de producción y, de acuerdo con el moi:!_ 

to de sus operaciones realizadas con la sociedad de consumo. 
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Las Sociedades Cooperativas pueden constituirse como 

cooperativas de consumidores, de productores, sociedades de in-­

tervenci6n oficial y sociedades de participación estatal, la autori­

zación para su funcionamiento es otorgado por la Secretaría .de Ir; 

dustria y Comercio, el capital esta integrado por las aportaciones 

de los socios, con donativos que reciba y con el porcentaje de los 

rendimientos que se destinen para incrementarlo, las aportacio­

nes podrán hacerse en efectivo, bienes, derechos o trabajo. 



2.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

2 .1 ;1 • Cuadro Sinóptico de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Del artículo 1o. al 15,- Generalidades. 

Artículo 1o.- Objeto. (ingreso gravable). 

artículo 2o.- Ingresos en especie y operaciones en moneda extranjera. 

artículo 3o. - Sujeto. 

artículo 4o.- Domicilio. (se considera sege'.in lo señalado en el artícu-

lo 15 del Código Fiscal Federal). 

artículo 5o,- Sujetos exentos del pago del impuesto. 

artículo 130.- Avisos y declaraciones de los causantes, 

artículo 7o.- Pago del impuesto, 

artículo So.- Medios de pago, 

artículo 9o,- Declaraciones complementarias, cuando el causante hu­

biere cubierto impuesto en cantidad may.or o menor que 

la debida. 

artículo 10,- Devolución y compensación. 

artículo 11 ,- Responsabilidad sol ida ria de las personas que deban re­

tener impuestos. 

artículo 12.- Información a Hacienda. 

artículo 13, 14 y 15.- Facultades de las autoridades fiscales. 
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Del artículo 16 al 42 del Impuesto al Ingreso Global 

de las Empresas, 

Artículo 16.- Objeto del impuesto'. 

artículo 17.- Sujetos del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas. 

artículo 18.- Base del impuesto de los causantes mayores. 

artículo 19.- Ingresos acumulables y no acumulables. 

artículo 20.- Deducciones. 

artículo 21.- Depreciaci6n de los activos fijos tangibles y la amorti-

zaci6n de los intangibles y de los cargos diferidos. 

artículo 22.- Amortizaci6n de Pérdidas de ejercicios anteriores. 

artículo 23 ,- Pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor. 

artículo 24.- Pérdidas por créditos incobrables. 

artículo 25.- Creación o incremento de la reserva para pensiones o 

jubilaciones. 

artículo 26.- Requisitos para hacer deducciones. 

artículo 27. - Partidas no deducibles, 

artículo 28 .- Instituciones de Crédito y Seguros. 

artículo 29,- Deducciones de las empresas mineras. 

artículo 30.- Actos accidentales de comercio. 

artículo 31.- Ingresos gravables sin deducciones. 

artículo 32 .- Motivos para determinar estimativamente el ingreso -

gravable. 

artículo 33 .- Porcientos de utilidad estimada-métodos. 
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artículo 34.- Tarifa para el pago del impuesto de los causantes mayores. 

artículo 35.- Pagos provisionales y definitivos. 

artículo 36.- Determinación del impuesto cuando se hace estimativa del 

ingreso. 

artículo 37 ,- Espectáculos, 

artículo 38,- Períodos en que cambien \as tarifas. 

artículo 39.- Ejercicios irregulares. 

artículo 40.- Industrias nuevas y necesarias (causantes conforme a la 

-Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias). 

artículo 41 .- Tasas especiales (relacionado con el artículo 31). 

artículo 42.- Obligaciones diversas de los causantes mayores; 

Del artículo 43 a\ 47 Global de empresas causantes me--

nores. 

artfculo 43.- Base del Impuesto para \os causantes menores. 

artículo 44.- Estimación de ingresos brutos de los causantes menores. 

artfculo 45.- Pago del impuesto. 

artículo 46.- Cambio de causante menor a causante maY:Jr o de mayor 

a menor. 

Del artículo 48 a\ 59 Impuesto al Ingreso de Personas Fí­

sicas por productos del Trabajo. 

Artículo 48.- Objeto del impuesto. 

art(culo.49.- Sujetos de\ impuesto. 

art(cu\o 50.- Exenciones de este impuesto. 
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artículo 51 .- Deducciones. 

artículo 52,- Artístas de espectáculos. 

artículo 53. - Estimación de Ingresos brutos de profesionistas. 

artículo 54.- Base del impuesto anual sobre productos del trabajo. 

artículo 55, - Períodos menores de un año. 

artículo 56, - Tarifa para la retención mensual del impuesto sobre -

productos del trabajo a empleados. 

artículo 57 .- Empleados obligados a declaración personal, 

artículo 58. - Empleados que prestan sus servicios a dos o más personas. 

artículo 59.- Pagos provisionales independientes (profesiones, artes y -

oficios). 

artículo 75.- Tarifa par!'I el pago anual del impuesto. 

Del artículo 60 al 75 Impuesto de Personas Físicas por 

Productos o Rendimientos del Capital, 

Artículo 60.- Objeto del impuesto, 

artículo 61 .- Sujetos, 

artículo 62 ,- Exenslones del pago del impuesto. 

artículo 63 .- Intereses ((salvo los exceptuados), 

artírulo 64.- Concesiones y regalias. 

artículo 65.- Ingresos acumulables, 

artículo 66.- Intereses, 

artículo 67.- Intereses de valores de renta fija. 

artículo 68.- Enajenación de inmuebles, 
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art(culo 69.- Enajenación de inmuebles urbanos. 

art(culo 70.- Enajenación de. inmuebles urbanos (base del impuesto, -

exención, inmuebles rusticas, no acumulaci6n). 

art(o..ilo 71 .- Pago del impuesto por enajenaci6n de inmuebles urbanos. 

art(o..ilo 72.-Arrendamientos urbanos. 

artículo 73.- Ganancias que distribuyan las empresas. 

art(culo 74.-Tarifa aplicable al art(culo 73. 

artículo 75.- Tarifa. 

Del artículo 76 al 88 Impuesto al Ingreso Global de las 

Personas Físicas. 

Art(culo 76. - Objeto del impuesto. 

artículo 77. - Sujetos. 

artículo 78 • ..:. Base del impuesto. 

art(culo 79.- Ingresos acumulables. 

artículo 80. - Ingresos no acumulables. 

artículo 81 .- Exclusiones personales. 

artículo 82.- Deducciones del remanente. 

artículo 83.- Requisitos para hacer las deducciones. 

artículo 84.- Deducción opcional. (derogado). 

artículo 85.- Pago del impuesto global. 

artícul.o 86.- Tarifa del impuesto anual. 

artículo 87 .- Declaración anual personal. 

artículo 88.- Obligaciones de terceros (patrones y sociedades y aso­

ciaciones de carácter civil). 
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2 .1. 2. Divisi6n de causantes. 

Primeramente se puede hacer una gran divisi6n; a) Las 

personas físicas o morales constituidas en empresa, y b) Las personas 

físicas no empresarias. 

De las primeras podemos decir, que son aquella.s que al 

obtener una utilidad del negocio, ya sea comercio, industria, agricu_!. · 

tura, ganadería o pesca (art. 17 .) deberán necesariamente cubrir -

el impuesto al Ingreso Global de las Empresas aplicando para tal ca­

so la tarifa del artículo 34. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta nos dice que pueden 

existir causantes mayores o causantes menores, denominando como 

"causantes menores" a las personas físicas que tengan percepciones 

acumulables en un ejercicio regular por cantidad que no exceda de -

$ 500,000.00 o percepciones en un ejercicio irregular, si dividido -

el monto de los mismos entre el nómero de días del ejercicio y mul­

t\pl ica--do por365, el resultado fuere inferior a la cantidad citada.­

Son "causantes mayores" todas las personas morales, ya que neces~ 

r\amente habrán de cumplir con los requisitos que se señalan para -­

este tipo de causantes, tomando como base lo que marca el artículo -

42 fracción VIII, mismo que nos dice: "Las sociedades deberán dar -

cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo (obligaciones d_i 

versas de los causantes mayores) cualquiera que sea el morito de sus 

percepciones acumulables. 
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Las personas físicas no empresarias, son aquellas que 

perciben ingresos en efectivo o en especie como remuneración del -

trabajo persona\; pueden ser dependientes, o sea que estan bajo la 

dirección o dependencia de un tercero, y por lo tanto reciben un sueJ. 

do, o bien pueden ser independientes y en tal virtud obtienen honora­

rios (profes!onistas). 

Para pagar el impuesto de personas ffsicas por produc­

tos del trabajo que prestan servicios a una•sola persona, (empleados) 

se aplicará \a tarifa del artículo 56 que es la tarifa mensual y cuya­

retenci6n y enteros las deberá hacer ta empresa (patr6n), estos en­

teros tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impue!! 

to anual. 

Las personas ffsicas independientes (profesiones, ar­

tes y oficios) para hacer los pagos provisionales por productos del 

trabajo, cancelarán estampillas en los recibos que deberán expedir 

cada vez que perciban honorarios u otras remuneraciones, aplica!:. 

do lo dispuesto en el artículo 59, o sea que para calcular el monto­

de los pagos provisionales se calculará aplicando al 80 r. de cada -

percepci6n, la tasa d>i!l 5 r., o sea el 4 % sobre el 100 %. Por úl~ 

mo diremos que tanto las personas ffsi"cas dependientes (emplea-­

dos) como las .independientes (profesiones, artes y oficios) debe-­

rán utilizar la tarifa del artfculo 75 para calcular el pago anual. -



Esto.que acabamos de mencionar sucederá cuando los ingresos netos 

anuales sean hasta de$ 100,000.00, ya que cuando sobrepasen de -­

este ingreso el impuesto que se ven obligados a cubrir es el Imp•..1e.:! 

to Global de las Personas Físicas y para tal caso se aplicará la ta­

rifa del artículo 86, después de haber efectuado las exclusiones y -

deducciones señaladas en el Capítulo IV (Del Impuesto al Ingreso -

Global de las Personas Físicas) de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta. 

En los casos de que una persona obtenga exclusivamente 

Ingresos por productos o rendimientos de capital, el impuesto que d~ 

berán cubrir es el de personas físicas por productos o rendimientos­

de capital, utilizando para el pago del impuesto la tarifa del artículo 

75 o régt:nen especial. 

La Ley da una opción para este tipo de causantes (art.- -

77), o sea que si la persona física obtiene ingresos netos anuales ha~ 

ta de$ 100,000.00 pero no inferiores a$ 50,000.00, puede optar por 

pagar el Impuesto al Ingreso Global de las Personas Ffsicas, en cuyo 

caso tendrán que aplicar la tarifa del artfoulo 86, nada·más que si -

ejercita esta opción, no podrá.cambiar de parecer cada año, esto -­

siempre que obtenga, como mínimo$ 50,000.00, porque si obtiene­

menos deberá pagar de acuerdo a la tarifa del artfculo 75, ya que ~s 

requisito indispensable el in~·reso que hemos mencionado para poder 

hacer valida esta alternativa. 

· .. ~-~;::,·'·· .... _, · .. ~ ......... ···"" ... 
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2. 1 .3. Sujetos del Impuesto sobre la Renta. 

El artículo tercero de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

nos señala \os su jet.os de este impuesto. 

1 .- Personas Físicas o Morales de nacionalidad 

mexicana. 

2,- Personas F(sicas o Morales extranjeras es­

tablecidas en el pa!s. 

s.- Agencias o Sucursales de empresas extranj~ 

ras establecidas en la Repóblica. 

4.- Personas Físicas o Morales extranjeras que 

perciban ingresos de México. 

5 .- Unidades económicas sin personalidad jurídica, 

sólo cuando la ley los gro.ve en conjunto sus i!:'_ 

gresos, 
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2.1.4. Obligaciones. 

2.1.4.1. Obligaciones de carácter general. 

a) Cuando los causantes perciban ingresos que no sean 

en efectivo, sino en otros bienes, deberán tomar el valor de estos -

en moneda nacional a la Fecra de la percepción, en igual Forma cua!!. 

do. concierten operaciones en moneda extranjera registrarán en su -

contabilidad los ingresos o los pagos haciendo la conversión a mon!: 

da nacional al tipo de cambio oficial vigente en la fecha de la opera­

ción. 

b) Los causantes del Impuesto sobre la Renta deberán 

Formular los.avisos, declaraciones o manifestaciones, como lo pr~ 

viene la ley y en las Formas aprobadas por la $ecretaría de Hacie!!. 

da y Crédito A'.iblico, y proporcionarán los datos o informes que las 

mismas señalen, presentando estos documentos en la Oficina Fede­

ral de Hacienda, Subalterna o Agencia que corresponda a su domi-­

clllo o·los podrán enviar a.dichas Oficinas por medio del servicio -

postal en pieza certificada. En este caso se tendrá como fecha de 

presentación, el d(a en que haga la entrega a las Oficinas de Corr~ 

os. También se podrá presentar en las Instituciones Bancariasª!::!. 

torizadas para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito­

PCiblico. 

Los representantes, sea cual fuere el nombre con que 

se les designe, de empresas o personas Físicas extranjeras no d~ 
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miciliadas en el país, con cuya intervención dichas empre.sas o pers~ 

nas desarrollen en el territorio nacional actividades que den lugar -

a ingresos gravables de acuerdo a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

están obligados a Formular en nombre de sus representadas, las de-

ctarac\ones o manifestaciones que correspondan, y a retener el im--

puesto correspondiente. 

c) Las personas que deban retener impuestos, o reca--

bar documentos en los que conste el pago de los mismos, son solida-

riamente respcnsab les con tos ca\usantes por el monto de los impue~ 

tos omitldos. 

d) Lqs causantes estan obligados, cuando lo requieran 

tas autoridades fiscales, a mostrar los libros de contabilidad, los -

documentos comprobatorios de las operaciones registradas y los d~ 

más documentos que a juicio de ellos consideren indispensable para 

el estudio de sus declaraciones. Pedir a los propios causantes los 

informes que estimen necesarios, con el fin de determinar el im--

puesto correspondiente. 

e) En cuanto se refiere a la información de las Cám<1;­

ras, la Secretarra de Hacienda y Cr~dito Público podrá proporcio--

nar a las Cámaras de Comercio, de Industria u otras agrupaciones-

de causantes, legalmente constituidas, el nombre y el monto de las 

cantidades pagadas por cada uno de sus miembros. S6lo por acue!: 

do del c. Secretario de Hacienda y Cr~dito P!'.iblico y!_ratándose de 

personas morales se podrá publicar los slguientes datos de los --

causantes: Nombre, domicilio, ingreso total y gravable, e impue.:!! 
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to pagado. 

f) Patrones,- Cerciorarse de que \as personas que pe;: 

ciban los pagos por productos del trabajo, se encuentren inscritos -

en el Registro Federal de Causantes y en caso contrario comunicar 

directamente los datos relativos a \a Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dita Póblico a fin de que proceda al registro. 

Proporcionar en el mes de marzo a las personas que -

lo soliciten y que les hubieren prestado servicios bajo su direcci6n­

y dependencia, una liquidación del impuesto anual que le correspon­

dan en la que se señale el monto de los pagos realizados y el impue~ 

to retenido, durante el año anterior. A petición del causante te p~ 

porciora rán en el mes de enero, Informe de los pagos realizados -

e Impuestos retenidos en el año anterior y, en el mes de julio, in-­

forme de tos mismos datos en el período de enero a junio del año -

respectivo. 

Presentar anualmente ante la Oficina Federal de Haclen 

da·de su domic\tio, dentro del mes de marzo de cada año, declaraci9_ 

nes que contendrán e\ nombre y el nómero del Registro Federal de -

Causantes de los trabajadores, los pagos efectuados y el de tas re­

tenciones que hubieren hecho a cada trabajador durante el año ante­

rior. 

Si se trata del patr6n al que se hubieren hecho tas, com~ 

ri1éaciones del artículo 58 (trabajador que presta su serviclo a dos -
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personas), en las declaraciones se expresará además el monto de 

las prestaciones y retenciones hechas por otros patrones. 

Compensar las diferencias que haya a favor de cada 

uno de los causantes, dejando de hacerlas las retenciones hasta -

extinguir el importe de tales diferencias. 

g) Sociedades y asociaciones de caracter civil.- Pre 

sentarán en el mes de marzo de cada año una declaración de los -

ingresos que hubieren obtenido de las que haran las deducciones -

auto rizadas. 

2 .1 . 4 .2. Obligaciones de los causantes del Impuesto 

al Ingreso Global de las Empresas. 

a) retener los impuestos a empleados y pagar el im 

puesto retenido en el mes precedente, incluyendo la tasa patronal 

adicional del 1 ')(.;deberá hacerse del día 1 al 15 o siguiente día -

hábil al 1 5 si este no lo fue re de cada mes • 

b) Inscripción en el Registro Federal de Causantes, de 

1 O días habites siguientes.al inicio de sus operaciones. 

1 
¡_: 

1 
nuevos empleados, si estos no estubieren registrados dentro de los 

c) Contabilidad.- Llevar su contabilidad de acuerdo -

con la ley del Impuesto sobre la Renta, su reglamento y del Código 

de Comercio. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de acuerdo con la Cámara de Comercio o de la Industria respectiva, 

apruebe catálogos uniformes de cuentas por ramas de actividades, -

o por regiones, los causantes miembros de dichos organismos deb~ 



- 45 -

rán aíustarse a ellos. 

d) Facturaci6n .- Los causantes deberán expedir do-

cumentos que acrediten las ventas que efectúen y conservar una -

copia de las mismas a disposici6n de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PCiblico. 

e) Balance.- Practicar balance a la fecha que para -

el efecto eliían, la cual no podrán modificar sin la autorizaci6n de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. A la fecha del bala!)_ 

ce deberá practicarse inventario de existencias de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias respect\ vas. 

f) Oeclaraci6n anual.- Se deberá presentar en la OIJ. 

cina Federal de Hacienda de su domicilio, dentro de las tres meses 

siguientes a la fecha en que termine el ejercicio, declaraci6n en la 

que se determine la base del impuesta y el monto de este. Además 

el contribuyente deberá efectuar tres pagos provisionales durante-

los 15 primeros días de las meses 5o., 9o. y 120. de su ejercicio. 

g) Sucursales.- Consolidar los resultadas de la ma-

triz cori los de las sucursales que tenga el causante. 

h) Consolidar diversas actividades.- Consolidar en -

una sola base de impuesto y en una Cinica declaraci6n los resultados 

de las diversas actividades comerciales, industriales, agricolas, -

ganaderas y de pesca, que realice el causante. 

i) Avisos de clausura, transpasa, etc.- Presentar -

., 
1 
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en los casos de clausura, traspaso, fusi6n de sociedades o cambio 

de fecha de balance, dentro del plazo de tres meses, una declara­

ci6n relativa a sus operaciones e impuesto causado en el perfodo -

compre;ndido entre el d(a siguiente de aquél en que hubiere termin~ 

do su último ejercicio y la fecha en que hubiere ocurrido cualquie­

ra de las c!rcunstancias señaladas. 

j) Revaluaciones.- No dar efectos fiscales a las re­

valuaciones de activo fijo o de capital, 

2. 1 • 4 .3 • Obl igac\ones de los causantes menores. 

a) y b) idem de los causantes del Ingreso Global de -

las Empresas • 

c) El causante deberá hacer un pago provisional a -­

cuenta del impuesto anual; en el mes de julio del ejercicio respe~ 

tivo, que será igual al 50 % del impuesto anual correspondiente al 

año anterior. En caso de iniciaci6n de operaciones no se hará ~ 

go provisional en el primer ejercicio. El pago anual definitivo del 

impuesto a cargo de los causantes menores se calculara aplican­

do a la base determinada o estimada, la tarifa del artículo 34 y -

deberá estar pagado a más tardar en el mes de febrero siguiente 

al año de que se trate. 

d) Obligaciones diversas.- L\ evar los registros sir;:! 

p\ificados de sus operaciones que determine la Secretaría de Hacie_Q 

da y Crédito Público. 
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Presentar en la Oficina Federal de Hacienda de su do­

micilio, en el mes de febrero siguiente al ejercicio de que se trate, 

una declaración en la que se determine la base del impuesto que c~ 

rresponda al período respectivo. 

Presentar una declaración, dentro de los 15 días si-­

guientes a la clausura, suspensión de operaciones o traspaso y pa­

gar el Impuesto que corresponda al perfodo respectivo. 

2. 1 , 4. 4. Obligaciones de los Causantes del Impuesto 

sobre Productos del Trabajo. 

a) Las personas que efectuen el ejercicio de una pro­

fesión, arte, oficio, o actividad técnica, etc. deberán llevar un U. 

bro de ingresos y egresos y un registro de sus inversiones amor­

tizables o depreciables, que deberán reunir los requisitos que fi­

je el reglamento. 

b) Los causantes que son dependientes (empleados) -

sus retenciones mensuales las haran los patrones, los que enteri!_ 

ran dichas retenciones y si en la liquidación anual· resultaren di­

ferencias, las que sean a cargo del causante le serán retenidas y 

las que resulten a su favor, le serán compensadas por el mismo 

retenedor. 

En los casos del que el causante durante el año de c~ 

lendario hubieren prestado sus servicios a dos o más patrones, -­

simultanea u sucesivamente, para determinar el impuesto anual -

so_bre los !ngreso_s obtenidos podrán tener dos opciones. 
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1 .- Por presentar una declaración anual en la Oficina 

receptora que corresponda a su domicilio, en la que acumularán -

los ingresos percibidos, calcularán la base y el impuesto que les 

correspondacubrir y deducirán el monto de los pagos provisiona­

les retenidos por las diversas personas a las que les prestar6n -

sus. servicios, Al presentar su declaración enterarán las difere::i. 

cias que resultaren a su cargo o fijarán el monto de la cantidad 

que tuvieren a su favor. 

2.- Comunicar a la 6ltíma persona a la que presta-­

ron servicios, si los hubieren desempeñado sucesivamente, o a -

quien hubiere cubierto la remuneración más alta, si los trabajos 

se hubieren desempeñado simultáneamente, el monto de las demás 

prestaciones percibidas durante el año y de las retenciones que -

les hubieren sido hechas, a fin de que la persona a la que haga la 

comunicación calcule el impuesto que corresponda al total de las 

percepciones acumulables. También comunicará a los demás -

.Patrones el nombre de la que va a hacer la l iquidaci6n anual, P.!: 

raque aquellas se abstengan de hacerla. Dichas comunicacio-­

nes deberán ser hechas a más tardar el último día de enero si­

guiente al año en que se percibieron los Ingresos. 

Las diferencias que resulten a cargo del causante -

seg6n su declaración o de la comunicaci6n mencionada, deberán 

ser pagadas o enteradas en el mes de abril del año siguiente al 

1 
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que se percibier6n los ingresos o en nueve mensualidades, la primera 

de las cuales deberá quedar cubierta el dicho mes de abril y el resto 

en ocho mensualidades sucesivas iguales sin que se cause recargos.­

Si se opta por el plazo, el importe de los abonos será retenido en t~ 

do caso por el patr6n que pague el sueldo más alto. 

c) Profesiones, artes y oficios. - Estos harán pagos pr~ 

visionales cancelando estampillas en los recibos que deberán expedir 

'cada vez que perciban honorarios o utras remuneraciones, aplicando 

el 4 % sobre el 100 % de cada percepción. 

En el mes de abril siguiente al año de calendario de que 

se trate, el causante determinará la base del impuesto sobre produE_ 

tos del trabajo y pagará en la Oficina receptora de su domicilio el -

impuesto correspondiente, previa deducción de los pagos provisio~ 

les que hubiere efectuado, o determinará en su caso, el saldo que -

tuviere a su favor. 

2.1.4.5. Obligaciones de los causantes del Impuesto -

al Ingreso Global de las Personas Físicas. 

a) Hacer en el mes de agosto el pago provisional, por-­

sus ingresos acumulados efectivamente, en los meses de enero a j~ 

nio anteriores, siempre que excecan de$ 50,000.00 el monto de dl 

cho pago se calculará aplicando la tarifa gel arficulo 86. 

b) Pago definitivo,- La diferencia, que, al fira lízar -

et año, resultare a cargo del causante o el saldo que tuviere a su -
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favor, será pagado o reclamada, respectivamente, cuando en el mes 

de abril siguiente se presente la declaraci6n anual respectiva. 

Los causantes del Impuesto sobre ta Renta, del área 

metropolitana, podrán presentar tos avisos, declaraciones o ma­

ntfestaciones, como lo previene ta propia tey en tas Oficinas Fe­

derales de Hacienda en el Distrito Federal y Subalternas que enu­

meramos en seguida y tendrán que presentarse en tas formas apr~ 

badas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismas -

que es posible conseguirlas en cualquier pape le ria del ramo, y -

para mayor Identificación se pueden pedir por su referencia y -

nombre tal como to anotamos en el siguiente catálogo de formas. 
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OFICINAS F'EDERALES DE HACIENDA EN EL D.F. 

Y SUBALTEilliAS. 

~· 
l.- Alarc6n l.- México l. 

2.- Calzada de la Viga 9.- México 13. 

3.- Santa Marl'.a la Redonda 177.- México 2. 

4. - 5 de Febrero 7 3. - ~!éxico l. 

5 .- San .ruan de Letrán 80. - México l. 

6.- Guerrero 2, piso 7.- México 3. 

7.- Barcelona 10.- México 6. 

8.- Antonio Caso 53.- México 4. 

9. - Querétaro 2 29 .- México 7. 

10. - Bahl'.a de santa Bárbara 20. - México 17. 

11.- San Lorenzo 1009, Desp. 101 y 102.- México 9. 

12.- Gob. J. Gpe. Covarrubias 13.- México 18. 

13.- Calzada de Tlalpan 705.- México 13. 

14.- Calzada de Guadalupe 747.- México 14. 

15.- Av. Cuitlahuac 442.- México 15. 

16.- Calzada de Tlalpan 2148-A.- Mé~ico 21. 

17.- Miguel A. de Quevedo 33-B.- México 20. 

18.- Diagonal 20 de Noviembre 412.- México 8. 

19 .- Lorenzo Boturini 52. - México l. 

20.- Calzada de la Viga 1013-c.- México 8. 

21.- Lieja 8.- México 6. 

22.- Calzada Ermita Ixtapalapa 1264.- México 13~ 

23.- Marina Nacional 265.- México 17. 

AGENCIAS SUBALTERNAS. 

Contreras.­

Naucalpan.­

Talnepantla,.­

Tlalpan.­

Xochimilco.-

Plaza Principal.- México 20, DF. 

Palacio Municipal.- Edo. de México. 

Palacio Municipal.- Edo. de ~11lxico. 

Calzada de Tlalpan 4372.- México 22, DF. 

~:atamoros 26.- ~)éxico 23, DF. 



:- 52 -

Catálogo de Formas aprobadas por la secretaría 
··de HaCienda y Crédito Público. 

HRFC 1 Solicitud de inscripci6n en el Registro Federal de 

causantes. ( personas físicas.) 

HP.FC 2 Solicitud de inscripción en el Hegistro Federal de 

HRFC 4 

HRFC 5 

Causantes. ( pe.rsonas morales.) 

Solicitud de inscripción en el Registro Federal de 
Causantes. { remuneración al trabajo personal.) 

Solicitud de inscripción en el Registro Federal de 
Causantes. { honorarios de profcsionistas, técni-­

cos, artesanos, artistas.) 

HRFC 6 Solicitud de inscripción en el Registro Federal de 

Causantes. ( productos o rendimientos de capital.) 

HRFC 20 Aviso de aumento o disminución de obligaciones fi~ 

cales distintas de las del Impuesto sobre la Renta. 

HRF~ 21 Aviso de cambio o baja. 

llISR 63 Declaración de cancelación de crédito. 

HISR 71 Declaración anual de sujetos exentos. 

HISR 80 Pago provisional de Impuesto sobre la Renta por pr2 

duetos del Trabajo. 

HISR 87 Pago provisional de Impuesto al Ingreso Global de -

las Personas Físicas. 

HISR 88 Declaración anual del Impuesto al Ingreso de las -­

Personas F'ísicas. 

HISR88-I Anexos A y B de la Declaración del Ingreso a las -

Personas Físicas. 

HISP. 89 Declaración anual de Impuesto al Ingreso Global de 

las Empresas Causantes Menores. 

HISR 90 Declaración anual de Impuesto a Productos del Trab~ 

jo, Impuestos retenidos. 

HISR !.11 Declaración anual de Retenciones al Imrues to a Pro­

ductos del Trabajo. (resuwen para adjuntar a la --­

HISR-9.0.) 
H!SI~ 92 ceclarac.i6n del Im¡;.ucsto sobre la nenta retenido, -

Productos o J'.endimicntos ae Capital. 
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HISP. 93 Declaraci6n anual del Impuesto al Ingreso de las 

Personas r·S:sicas, Sociedades o Asocia cienes Pro­

fesionales. 

HISR 9 4 Pago provisional del Impuesto al Ingreso Global­

de las Empresas Causantes ~ayores. 

HISR 95 Declaraci6n anual del Impuesto al Ingreso Global 

de las E.mpresas Causantes Mayores. ( carátula.) 

IUSR 96 causantes Mayores-Determinaci6n ele la Participa­

ci6n de los Trabajadores en las Utilidades de la 

Empresa. ( personas morales.) Anexo l. 

HISR 97 Causantes Mayores-Deterrninaci6n de la Participa­

ci6n de los Trabajadores en las Utilidades de la 

Empresa ( personas físicas.) l'~exo l. 

HISR 98 Causantes Mayores-Estado Contable. Anexo 2. 

HISR 99 Causantes Mayores-Distribuci6n de cuentas de Re­

sultados en conceptos de deducci6n fiscal. Anexo 

3. 

HISR 100 Causantes Mayores-Pagos por Intereses, dividendos, 

regalias y otros. Anexo 4. 

HISR 101 Causantes Mayores-Estado de Costo de Producci6n­

y Venta de Empresas Industriales. Anexo 5. 

HISR 102 causantes !o\ayores-Estado de Costo de lo Vendido­

de Empresas Comerciales. Anexo 5. 

HISR 103 Causantes Mayores-Estado de Costo de Producci6n­

y Venta de Empresas Agricolas. Anexo 5. 

HISR 104 Causantes Mayores-Estado de Costo de lo Vendido­

Empresas Ganaderas. Anexo 5. 

HISR 105 Causantes Viayores-I:stado de Costo de Proclucci6n­

y Ventas de Empresas Pesqueras. Anexo 5. 

IIISF 10 € Causantes ~!ayores-Conciliaci6n de sueldos y sala 

rios pagados. Anexo 6. 

HISR 107 Causantes Mayores-Estado de Depreciaci6n. F.nexo 

HISP 108 Causantes Mayores- Estado de /l.mortizaci6n. Anexo 

7. 
8. 

liISP. 109 Causantes Layores-F_mortizaci6n de Pérdidas ele Cp!:_ 

raci6n de Ejercicios Tuiteriores. /.nexo 9. 
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HISR 110 causantes Mayores-otros Ingresos acumulables. 

Anexo 10. 

!lISR 111 causantes .~ayeres-Inventarios. Anexo 11. 

HISP Ú2 Causantes 1.1ayores-Oatos Estadisticos l''iscales, 

!IISR 113 Impuesto al Ingreso Global de _las Empresas, D~ 
cla'raci6n Mensual Empresas de Construcci6n •. 

HISR 114 Impuesto al Ingreso Global de las Empresas, De 
claración Mensual de Impuesto Retenido Empresas 

de construcci6n. 
HISR 115 causantes Nayores-llonora:rios cubiertos a prof~ 

sionistas, artesanos, artistas, etc. Anexo 13. 

HISR 116 Causantes Mayores-Impuestos y derechos a cargo 

de la Empresa. Anexo 14, 

1 

1 
1 
1_. 
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2.2. CUADRO SINOPTICO DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 

SOBRE INGRESOS MERCANTILES.· 

Articulo 

1 o.- Objeto. (Ingresos Gravables). 

20.- Definici6n de ingreso. 

3o,- Nacimiento del Crédito Fiscal. 

4o.- Lo que se considera como Enajenaci6n. 

5o.- Lo que se entiende como Arrendamiento. 

60 .. - Prestaci6n de Servicios. 

7o.- Comisi6n Mercantil y Mediaci6n Mercantil. 

80.- Ingreso gravable de los comisionistas. 

9o.- Casos en que la diferencia entre precio de venta y el de 

compra es base del impuesto. 

1 o.- Sujeto del Impuesto (Repercusi6n del Impuesto). 

11 .- Lugar donde se considera percibido el ingreso. 

12.- Dependencias en otras entidades federativas distintas de la 

Matriz. 

13.- Derogado. 

14.- Tasa general 4% y Tasa especial 10%. 

15 .- Convenios de coordinaci6n con los Estados. 

16.- Ingresos exentos de la cuot3. local. 

17. - ·Derogado. 

18.- Exenciones. 
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Artrcuto. 

19.- Ingresos exentos y gravados. 

20.- Expendios de bebidas alcoh6licas al copeo. 

21.- Dewcciones - Enajenaci6n. 

22.- Dewcciones - Prestaci6n de servicios. 

23.- Deducciones - Comisionistas. 

24.- Rectificaciones en las de~Íaractones en el mes siguiente. 

25.- Rectificaciones aruales. 

26.- Improcedencia de rectificaciones. 

27.- Obligaci6n de empadronamiento de Matriz y dependencias. 

28.- Tiempo y lugar para ta presentaci6n de ta solicitud de 

empadronamiento. 

29.- Que se enhende por iniciaci6n de operaciones. 

so.- Placa metálica aprobada por la S.H.C.P. y derecho a pa-
1 

gar. 

31.- Obligaciones y excepciones de los Sujetos Exentos. 

32.- Industrias nuevas o necesarias. 

33.- Expedici6n de cédJlas de empadronamiento y placas. 

34.- Vigencia de las cédulas de empadronamiento. 

35.- Tiempo para presentar los avisos de cambio. 

36.- No transferencia de cédulas de empadronamiento y placas 

metálicas, 

37.- Reexpedici6n de céch.llas y placas. 
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3a.-

39,-

40.-

41.-

42.-

43,-

44.-

45 .• -

46.-

47,-

48.-

49.-

50,-

51.-

52.-

53.-

54.-

55.-
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Plazo para presentar la declaraci6n y hacer el pago corres- · 

pendiente del impuesto 

Lugares para presentar la declaraci6n y efectuar el pago. 

Expresi6n de causa en las declaraciones cuando no se hayan 

obtenido ingresos gravables. 

Pago del impuesto y recargos en el mismo acto. 

Sociedades. 

Formas oficiales. 

Personas que deberán firmar las declaraciones. 

Procedimiento para la revisi6!1 de las declaraciones 

Obligaciones de los causantes. 

Obligaciones en promociones o solicib.Jdes. 

Contabilizaci6n ingresos exentos y gravados, 

Falta de separaci6n en los ingresos en la contabilidad. 

Obligaciones en el caso de inspecci6n permanente. 

Obligaci6n de otros causantes de proporcionar informes cua!!. 

do lo solicita la S.H.C.P. 

Causantes obligados a retener y enterar el impuesto. 

Responsabilidades de los administradores, 

Aprobaci6n de las declaraciones presentadas durante el año 

anterior. 

Responsabilidad solidaria de los administradores. 
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Artículo. 

-56 • .:. , Representantes Legales, comisionistas y mandatarios. 

57 .- Responsabi ti dad de tos contadores. 

59¡-. Responsabilidad en el caso de trasladaci6n de dominio. 

59"y-60, Auxilio a ta S.H.C.P. y sus dependencias. 

_61 ;- Vigilancia para el cumplimiento de la Ley Federal del 

!.!.M. estará a cal'go de ta S.H.C.P. 

62.- Suspensi6n pt"'Ovisional o definitiva. 

63.- Caso para la estimativa de tos ingresos de los causantes. 
' !' 

64.- Falta de empadronamiento. 

65.- Falta de presentaci6n de las declaraciones mensuales de 

ingresos. 

66.- Liquidaci6n provisional - requerimiento para presentar la 

declaraci6n 6 declaraciones emiticas. 

67.- Pt"'Ocedimiento administrativo. 

60.- Det"'Ogado. 

69.- Gastos de ejecuci6ri. 

70, 71, 72, 73, 74, 75,_ 76.- Derogados. 

11.- Convenios de la S .H .C.P. con las entidades federativas 

para la recaudación de este impuesto. 

78.- Padrón fiscal. 

79.- Vigilancia, cumplim!ento e interpretaci6n de esta Ley. 

. 80.- Disposiciones que observará la Tesorería del Distrito Fed~ 

ral. 
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81 .-

a2.-

83.-
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Casos en que proceden impuestos especiales locales. 

Personas físicas.- Causantes Menores.- Estimativa del 

ingreso gravable. 

Pago del impuesto, en los casos de ingresos gravables -

estimados. 

84, 85, 86, 87, 88 y 89.- Derogados. 
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2.2.1.Leydel Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

Son sujetos del impuesto sobre Ingresos Mercantiles, las 

personas físicas o morales que habitualmente obtienen ingresos por: 

1 .- Enajenación de bienes; 

2, - A r.rendamiento de bienes; 

3,- Prestación de servicios; 

4.- Comisiones y mediaciones mercantiles; 

5.- ventas con reserva de dominio. 

Se debe entender por ingresos, toda percepción en efec­

t!VQ, en bienes, en servicios, en valores, en títulos de crédito, en -

crédito en libros o en cualquiera otra forma que se obtengan, 

Empadronamiento.- Los causante de este.impuesto es-­

tán obligados a empadronarse en la Oficina recaudadora de su juris­

dicción (en el caso del D.F., será en la Tesorer(a del Distrito Fed~ 

ra\) cuando el mismo causante tenga diversos giros, sucursales, -

bodegas o dependencias, deberá empadronar cada una de ellas. 

Para lograr esto, el causante presentará ante la Oficina 

Federal de Hacienda, Principal, Subalterna o Agencia dentro de~ 

ya demarcación estén establecidas ta matriz, sucursales, bodegas o 

dependencias, según corresponda, su solicitud de inscrpción, dentro 

de tos 1 O días siguientes a la fecha de iniciación de operaciones. -

Debiendose entender por iniciación de operaciones aquella en que -
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se efectúe la apertura o en la que el causante obtenga el primer ingre­

so gravable. 

El causante deberá pagar un derecho de $ 15.00 por una 

sola vez y deberán por este concepto, obtener y colocar en lugar vi­

sible de sus establecimientos, la placa aprobada por la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público. 

Los causante exentos, una vez aprobada dicha exen<!.iÓn, 

deberán adquirir la placa especial para este tipo de causantes, de-­

blendo pagar los mismos derechos de $ 15.00 

Las cédulas de empadronamiento tendrán una duración -

y vigencia indefinida, y no se requerir,1..ser renovadas, salvo en los 

casos de cambio de objeto, giro, nombre o razón social, y en los -

de traspaso y traslado. 

En los casos de cambio de denominación o razón social, 

domicilio o actividad, aumento o disminución del capital social, tra~ 

paso de la negociación o clausura o cesación de actividades, los ca!:!. 

santes deberán dar aviso, dentro de los 1 O días siguientes a la fecha 

en que hubiera ocurrido cualquiera de los hechos mencionados. 

La Tasa general del Impuesto sobre Ingresos Mere¡;inti-­

les es del 4 % sobre el monto total de los ingresos gravablesy la ta­

sa especial del 1 O% se aplicará en los casos señalados en el artÍc!::!. 

lo 14. 

Ahora bien la Ley según el artículo 1 O, el sujeto de -

este ~impuesto podrá trasladarlo exoresamente al comprador o -



- 62 -

usuario del servicio y cuando lo hagan, consignarán por separado, en 

ias facturas o notas de V':rnta que expidan, el importe de la operación -

y el monto del impuesto, que se calculará exclusivamente sobre dicho 

importe. 

En aquellos casos en que \a mercancía tenga señalado pr~ 

c\o oficial, se podrá trasladar el Impuesto en forma expresa, sin que 

esto se consdiera como alteración de ese precio. 

Cuando se trata de productores, o de los primeros distri. 

buidores de artículos de importación obligados a pagar el gravamen, 

deberán consignar separadamente el importe de la operación y el monto 

del impuestq, en \a primera enajenación _que efectúe el comercia'"lte o 

industria\. 

El causante deberá hacer el pago de este impuesto dentro 

de \os días 1 a\ 20 de cada mes, en e\· caso del Distrito Federal, se -

hará en la Tesorería del D.F. o en las Instituciones de crédito que - -

presten servicio de recaudación o en las oficinas recaudadoras de la -

jurisdicción en que esten empadronados. Si el causante AO obtuvo in­

gresos gravab\es, presentará en el mismo plazo, sus declaraciones 

expresando \as causas de ello. Al presentar estas dec\aracio'"les se 

pagará integramente el impuesto y los recargos causados por extem­

poran\dad o por no haberlos presentado en las formas aprobadas para 

tal fin. 

Las declaraciones en los casos de personas físicas serán 
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firmadas por el propietario o su apoderado y por el 'contador si lo 

hubiere. Cuando se trate de sociedades por el contador y por el g!: 

rente, o por el d-irector o administrador, en defecto de éstos; por -

el funcionario de la empresa autorizado por el consejo de adminis­

tración, o si no existe consejo por el administrador C'.ínico. Cuando 

se trate de sucursales ubicadas en jurisdicción fiscal distinta a la -

m.atriz, por el gerente o encargado de ella y por el contador si lo 

hubiere. 

En cuanto a los ! ibros de contab!l idad se refiere, las -

personas morales, cualquiera que sea.el monto de sus ingresos, d!: 

berán lievar como mínimo, los libros, registros y documentos que 

establezcan las disposiciones fiscales (diario, mayor e inventarios 

y balances\. Las personas f'tsicas deberán llevar como mínimo el 

libro de ingresos y egresos cuando sus ingresos anuales sean hasta 

de $ 500,000 .Oíl y además ambas personas cuando sus ingresos -

sobrepasen a esta cantidad, deberán expedir documentos que acre­

diten !as ventas que efectC'.íen y conservar una copia a disposición de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PC'.íblico. 

E! plazo para el registro de las operacio!"les efectuadas 

deberá hacerse en les libros autorizados, dentro de los 60 días si­

guientes a la fecha en que hayan sido realizadas, designando las ci!:, 

cunstancias y carácter de cada operación y, el resultado que produ=. 

ca a su cargo o descargo. 
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Los libros de contabilidad, libros especiales fiscales y 

documentos probatorios relativos a las operaciones efectuadas de­

berán los causantes conservar los cinco años, 

I 
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SOLICITUD DE EMPADRONAMIENTO 
IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

CAUSANTES HABITUALES 

Ol!IECC1U.'I t;EL mruF.STO SOllRE mcrnFSOS \~[ ... C:Allfll(S Cu··'"ºº' "'º""'~ .................... , ... .. ) 
Et/ CUMPLIJ.11EN10 OC. LA LE.Y FCOERAL Otl IMl'UESTO SOORE INOkl:.SOS 1.IERCAN11LES, Y PARA LOS [FECTOS DE EMPADRONAMIENTO 

Y LA EXl'EOICIOll tll: LA CEQULA RESPCCTIWA SE l/.AUlfltSTA LO SIOUlf.NTE 

1-NOMBRE, RAZON SOCIAL Y UBICACION 

1 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO ___ ._LA=..i.cM,.Pc.AA="'-C'-'J<=A~!~-------------

';!. NOMBRE DEL PROPIETARIO O RAZON SOCIAL------------------­
TEODQRO SILVA YAÑEZ. 

a. UBICACION DEL ESTABLECIMIENTO:----------------------­
Av. Cien Fuegos 1745 Vil la A. Obregó~. 

4. UBICACION DE LAS OFICINAS DEL ESTABLECIMIENTO-----------------

11.-ANTIGUEOAD DE LA NEGOCIACION 

5. SI VIENE OPERANDO CON ANTERIORIDAD AL lo. DE ENERO OE 1946, 010.t.SE EL AÑO 

6. SI LA APERfURA O INIClACION OE OPERACIONES ES A PARTIR DEL lo. OE ENERO DE 1948. O!GASE EL DlA, MES Y AÑO 

111- ACTIVIDAD O GIRO 

7. _____ ~.oa.ci:.cue;s._ ___________________ ~ 

B. 

9. 

a)- COMERCIO Semillas Harinas C.altetas Productos erilatados 

Dulces. 

b)- INDUSTRIA:-------------------------

10. c.- srnv1c1os ----· 

México o E , A _3_ DE __ s_e~p_t_ie_m_br_e ____ QE 19..B! 

s :-.(1'.A.0 bll,U¡ 11,L>()Jl~;t ,, [)(.' UlCI ... VI qDAD COIHJ 'lO~•K.I! .,. l>MlA !.'(CIW~ lüOA CLA~l: or ND!JFJCACIONES y COQllfSPONOEN­

"' m c1,, tL !IF. tAfi ct •. Lf~ nL -·-

~(--·*··-·----.------] I ___ ---J-. l, 1.L ;,u•1,•,- _ l.._ _____ ··-"'•1-'-'"-'e-'-"º-'-"-'-''-"'-"-"·-"-"---
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DECLARACION MENSUAL DE INGRESOS MERCANTILES 

REG. FEO. DE ChUS. 
AL C. TESORERO DEL DISTRJTO FEmRAL 
MEXICO, D. F. NUMERO DE CUENTA----------

En cumpltmlcnto a 12 Ley Pcdertl del Impuesto Sobre lngmos McranciJc$ J para 101 cíceros de p;i.go, se dcdm; 

1. ·Nombre dd a.usantc _...;T...;e;;;od=o'-ro"-"S-'i"-lv'-'· a"-Y-'á'-ñ.-.ez.-.o..' ----------------...,---
2.0 Ublcsdón del esrablecimicnt•• Av. Cien Fuegos "Jo. 1745 Villa A. Obreg6n. 
!. : Giro o 1~ivid:ul Comercjante Abarrotes. 

4, .. Opemloncs Jcl rncs de _o_c-.tu~b~r-e ________ dc L91ª-(Jcl dr.-. _,,1"-o.._. ___ al dú._3_1 __ ) 

'·. C.pic.r.l en giro $ 250 000 .on 
6 ... Rcn~ rñensu.tl dd .loal que ocupa $ 2 000 .00 

dos. 7. • N-úmero de empleados y obreros a su scsvído 
s. ·Impone toia.t de tos sueldos)' u.luios r4g-ado~ en d mu ----------S·---5-"~"-º-~n ___ _ 
9, • C:.ntidJ.d pagu!a por energía clécuka en el mes $---~2-.0._fl.._. 0=-0 ___ _ 

10. ·Al snaniír:sur la daulUtl oprhcsc la fecha ~n que ocurrid -------------------

11. ~Uuus que~ motiv.uon -----------------------------
CONOLIAGON DE INGRESOS (hRT. 48) 

jijQR¡sotlOlllfS 
o E D u e e 1 D H E s \M'iiREStlSIJRl,Y.lBlES 

IHGRESDS o:nnos o r y E R s .. s OEOUCCKIH TDTAL 

•. 200, 000 .oo 200 noo.oo 
l2. • ANAUSIS PE LOS INGRESOS GRhVABLES (CAP. W) 

1 H GRES OS RECARGOS 

CoHtEP10 IMPORlE 
1 M PUES TO M!SfSOE P<lR 

IOORTE 
TOIH A P!BAR 

· A1ftASO ClEllfO ..... 
' 200,000.00 ' B,000.00 • $ a,000.00 

POR ClEHta 
AL10 

POR CIENTO 

SU» IS • 200,noo.oo ' s,000.00 $ $ a,000.00 

(OCHO MIL PESOS oo/1no M,N,) 

f.~mb.;sc '°º" km, el impurtC" tOf&I • pagar. 
RKlt80~ '11 doi poc (:tmo sobrt' d impu('!,m, por od.t uno de los mnC"s quC' s.c rttn.16 el p¡go. 

De-dar.amos, ha.jo prntl·tu Je decir verdad, q1JC: los íngruos ;iqui m.tnÍÍt'lt:tdos "Son lµs rc.ilmtntc obtcnidot en el 
pttlodo qUt compn.·nde esr..: 1fotume11m r nm. h.i.,t:nms $.ibtJorcs Je qur, en íilSO Je ocultidón o r.lu<bd, somos 1c:rrcdorcs 11 
que ¡e nos· impon¿,'2n las s.ti«:ionn qllt' t-~t;iblcl"t'.fl b ley Feden1 dd hnJ'IUt'StO Sobre Ingresos Mcrc.aritiks y ~l Código Fila! 
de b. Pt::dtr1clón. 

Máxtco, D.F., a. _1_o_di: P\Joviembre de 197 _s ____ _ 

· (En aso de dtdllcéi~nes Jivaus, íofmUlcs<' arufüis a b yurlt.t, icp.itAndo l.u: dtJucciu~~ comi1.10ndicnm a in$fr.'JUJ grt· 
·,..dos con unJ dtd.% y Hl%) 
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3.- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Diremos en primer término que el Seguro Social cons­

tituye un servicio pC.bl ico, y en este caso la seguridad social tiene 

como finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la asister:!'. 

cia médica, la protección a los medios de subsistencia y los ser'd_ 

cios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo,­

actividades todas estas realizadas por el Instituto Mexicano del -

Seguro Social. 

Cuando una empresa (patrón) se encuentra vinculado -

a pel'.'sonas por una relación de trabaj.o, cualquiera que sea el acto 

que le dé origen, tendrá la obligación de registrarse fü e inscribir 

·a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, de_!'.! 

tro de un plazo de cinco días, siguientes a la iniciación de sus t~ 

bajos, en igual Forma tendrá que comunicar sus altas, bajas y las 

. modificaciones de los salarios de las persones que les presten -

sus servicios. 

Son obligaciones también del patrón, llevar registros 

de sus trabajadores, tales como nóminas y listas de raya, y con­

servarlos durante los cinco años siguientes; enterar al IMSS el -

importe de las cuotas obreropatronales, en un plazo también de -

cinco días, deberá embiar en su caso, adjuntando los documentos 

oficiales correspondientes, el aviso de clausura, cambio de razón 
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social o de transmisión de dominio de la empresa a cualquier título 

o el arrendamiento de la misma. 

Los patrones deberán registrar su firma y ta de sus re 

presentantes si los tuvieren y serán responsables de tos actos y de 

las omisiones en que incurran en el ejercicio del mandato o repre­

sentación. 

Cuando el pé'.•.rón que por alguna razón no hubiere ins­

crito al trabajador, éste tiene el derecho de solicitar al Instituto 

su inscripción, comunicar las modificaciones de su salario y de­

más condiciones de trabajo, esto de ninguna manera libera a los 

patrones del cumplimiento de sus obli.gaciones, ni Los exime de -

las sanciones y responsabilidades en que hubieren incurrido, 

El Instituto esta facultado para, registrar a los patr:?_ 

nes, inscribir a los·trabajadores y precisar los grupos de sala­

rio, sin previo aviso, tal decisión no libera a los obligados de -

las responsabilidades y sanciones en que se hubiere incurrido,­

además podrá dar de baja a los trabajadores asegurados verifi­

cada la extinción de una empresa, aun cuando el patrón omitiere 

presentar los avisos correspondientes. 

Para los efectos de dar cumplimiento a la Ley del S~ 

guro Social, el salarlo base de cotización se integra con los pa­

gos i1echos·en efectivo por cuota diaria, y Las gratificaciones, -

percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, -

prestaciones e.n especie y cualqu\er otra cantidad o prestación 
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que se entregue al trabajador por sus servicios; no se tomará en 

cuenta, dada su naturaleza, los siguientes conceptOs: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramie_Q 

tas, ropa y otros similares. 

b) El ahorro cuando se integre por un depósito de can-

tidad semanaria o mensual igual del trabajador y de la empresa; y 

las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o sindi-

cales. 

c) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de 

ta Vivienda de tos Trabajadores y las participaciones en las uti!.!_ 

da des de las empresas. 

d) La al imentaci6n y ta habitación cuando no se pro--

porcionen gratuitamente al trabajador; así como Las despensas. 

e) Los premios por asistencias; y 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando 

este tipo de servicios esté pactado en forma de tiempo fijo, 

De acuerdo con el salario base de cotización que per-

ciban los asegurados, quedarán comprendidos en alguno de Los ---

siguientes grupos. 

GRuro. SALARIO DIARIO. 
más de promedio hasta 

K $ -o- $ 26.40 $ 30.00 

L 30.00 35,00 40.00 

M 40.00 45.00 e;o.oo 
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N 50.00 60.00 10.00 

o 10;00 75.00 80.00 

p . 80.00 90.00 100.00 

R 100.00 115.00 130.00 

s 130.00 150.00 170.00 

.T 170.00 195.00 220.00 

u 220.00 250.00 280.00 

w 280.00 -o- -o-

En el caso de los salarios de$ 280.00 diarios en ade­

lante, comprendidos en el grupo "W" se establece un limite sup~ 

rior equivalente a· d(ez veces el salario mínimo general que rija­

en el Distrito Federal. 

Suponiendo que el trabajador además del salarlo en -

dinero reciba, sin costo alguno, habitación o alimentación, se e~ 

timará aumentado su salario en un 25 % y si recibe ambas pres~ 

cienes se aumentará en un 50 % • Cuando la alimentación no cu--

. bra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, por cada uno de 

ellos se adicionará al salario en un 9,33 % 

Cuando el trabajador perciba como cuota diaria el s~ 

!ario mínimo, correspo:"lderá al patrón pagar: lntegramente la cu~ 

ta señalada para los trabajadores. 

Subsistir~ la obligación por parte del patrón de cu--­

brir las cuotas obreropatronales respectivas, mientras éste no. -
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presente el aviso de baja del trabajador; sin embargo, si se com­

prueba que dicho trabajador, fue inscrito por otro patrón, el Inst:!_ 

tuto devolverá al patrón omiso, siempre que éste lo solicite, el -

importe de las cuotas obreropatronales pagadas en exceso. 

A la hora de efectuar el patrón el pago de los salarios 

correspondientes,· podrá descontar las cuotas que corresponde C,!:! 

brir a los' trabajadores. Cuando no lo haga en tiempo oportuno, -

sólo podrá descontar al trabajador cuatro cotizaciones semanales 

acumulables, quedando las demás a cargo del patrón. 

Cuando exista mora en la entrega de las cuotas o de -

los capitales constitutivos, el patrón cubrirá, a partir de la fecha 

en que los crédit9s se hicierón exigibles, el 2 % mensual de re-­

cargos sobre las cantidades insolutas, incurriendo además en las 

sanciones que prescribe la Ley del Instituto, estos recargos no -

excederan del importe del crédito de que se trate. Cuando el p~ 

tr6n solicitare prórroga para hacer el pago de los créditos deri-

. vados, de cuotas o de capitales constitutivos, el IMSS podrá •CO,!! 

cederlos, pero dy.rante estos plazos se causarán recargos del -

1% mensual sobre saldos insolutos. El pago de las cuotas, los -

recargQs y los capitales constitutiv.os, tienen. carácter fiscal, p~ 

ra tal efecto el Instituto tiene carácter de organismo fiscal autó­

nomo, con facultades para determinar los créditos y las bases de 

su liquidación, así como p'ara fijarlos en cantidad líquida, cobrar 

los y percibirlos. 
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Responsabili°dades y sanciones.- Los actos u omisiones 

que en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan los pa­

trones y demás personas obligadas en los t!Írminos de la Ley del -­

Instituto Mexicano del Seguro Social, se castigarán con multa de -

$ 200.00 a$ 5,000.00. Estas sanciones serán impuestas por las; 

cretar(a del Trabajo y Previsión S111>cial, en los t!Írminos del Regl~ 

mento correspondiente. 

Los patrones que oculten datos que en virtud de inform~ 

ciones falsas, evadan el pago de las cuotas obreropatronales que -

les corresponda pagar, o!;>s paguen en una cuantía inferior a la d=. 
bida, incurrirán en las sanciones establecidas en las fracciones -

ll, IV, y IX del artrculo 42 del Código Fiscal de la Federación. La 

sanción será impuesta por la Secretaría del Trabajo y Previsón -

Social, sin perjuicio de que se exija a\ infractor el cumplimiento 

de sus obligaciones para con el Instituto. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

TESORERIA GENERAL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE EMISIONES Y ADEUDOS 

TABLA DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES, POR SEMANA Y GRUPO DE SALARIO PARA 1973 

CUOTAS SEMANALES 

SALARIO DIARIO TOTAL CUOTA SEMANAL GRuro Dr: EHn:MM!.DADU Dr: 1HVALIUU, Vr.JZ&. CUANTIA 
DE Y MATUNIDAD Y MuuT~ GRUPO 

SALARIO DE 
SAL/\Rto 

[)el D<I 
Cuota 

D<I º'' 
Cuot• 

MAS llE lhsu Obruo Obrero PATllON As~OURADO SuMA l111trbn A1Kgurado Patronal Patr6n Aw1urado ratn:inal 

H -- 15.00 5.33 2.13 7.46 3.55 1.42 4.97 B.BB 3.55 12.43 H 

1 15.00 18.00 6.50 2.60 9.10 4.33 1.73 6.06 10.83 4.33 15.16 1 

J 18.00 22.00 7.88 3.15 11.03 5.25 2.10 7.35 13. 13 5.25 18.38 1 
K 22.00 30.00 10.40 4.16 14.56 6.93 2. 77 9.70 17.33 6.93 24.26 K 

L 30.00 40.00 13.78 5.51 19.29 9.20 68 12.88 22.98 9.19 32.17 L 

M '40.00 ó0.00 17 .73 7.09 24.82 11.83 4. 73 16.56 29.56 11.82 41.38 M 

N 50.00 70.00 23.63 9.45 33.08 15.75 6.30 22.05 39.38 15. 75 55.13 N 

o 70.00 80.00 29.53 11.81 41.34 19.70 7.88 27. 58 49.23 19.69 68.92 o 
p 80.00 100.00 35.45 14.18 49.63 23.63 9.45'. 33.08 59.08 23.63 82. 71 p 

R 100.00 130.00 45.28 18.11 63.39 30.19 12.08 42.27 75.47 30.19 105.66 R 

s. 1~0.00 170.00 59.06 23.63 82.69 39.38 15. 75 55.13 98.44 39.38 137.82 s 
T 170.00 220.00 76.78 30. 71 107. 49 51.19 20.48 71.67 127.97 51.19 179.16 T 

u 220.00 ~ 98.44 39.38 137.82 65.63 26.25 9i.88 164.07 65.63 229. 70 u 

w 280.00 --- 5.625% l.250% 7.875% 3.750% 'l..5003 5.250% 9.375% 3.750% 13.125%. w 

NOT~: a> Cel:a', Cº~~11~, 1 :cr;1~~~rt~c~~r6prT:ri':~~~~n;0::n~~;~~~ ~¡11:!1';"~~ 11~~ ~~D~i~!1;~.q~~i:~aJ~~u~~~·ct~~~:W~~o.ª la cuuta dtl Sc:11uro de Invalldc:1, 
b) St lncluym lo• 1rupo1 dt \alarlo "H'' • "I" · "J''. Pllf• c:1101ld,rar I{" 11lario1 minhno1 vl¡¡,ntu, y 111Jn np\icabln i'!.nlc•mc:nte pu• 101 Munidplo1 

de l• · RtpUblin dondt aün 1uhsl1tcn. . · 
e) El ¡rupo de "!arlo "W" 1urtlr6 tlc:cttis a purtif \ltl 60. Dlmutrr' dt \97l. qut '" lnld1 ti 3· de Noviembre: de dlch(.I afio . . 
d) ~I &:&t,1ro de: Ooardcrln1 para hijo1 dt' 11c1uradu 1urtir4 "t1rrtn1 n p1uUr del 60. Dimr1trc d, l'HJ, f. la prima ntubleclda por e:I AtL 191 de la 

~yci!<"~i~c!\~:.rT:~~:!t.cdi~ri~~ lt1 mbma, P*'" cHrhu nimrsir .. , sc:ri 1p_lic:1di1 ti O.JO ',; de: la <"ttntidot, que por 111lu1lo po1rnrn a lo• trabajudort1 
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4. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. 

4.1 , Objetlvos del INFONAVIT, 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores es un organ(smo público de servicio social con per­

sonalidad jur(dlca y patrimon\o propio, mismo que esta integrado· 

por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y -

de los patrones y teniendo las siguientes funciones: 

I .- Administrar tos recursos del Fondo Nacional de la 

Vivienda. 

11.- Establecer y operar un sisterra de financiamiento -

que permita a los trabajadores obtener crédito ba~ 

to y suficiente para: 

a). La adquisición en propiedad de habitaciones c6mo­

. das e higiénicas. 

b). La construcción, reparación, ampliación o mejora­

miento de sus habitaciones; y 

c). El pago de pasivos contraídos por los conceptos an­

teriores. 

m .- Coordinar y-financiar programas de construcc\6n de 

habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad 

por tos trabajadores. 
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El Instituto pára llevar a cabo tas funciones descritas 

cuenta con los siguientes órganos: La Asamblea General, El Co!!. 

sejo de Administración, La Comisión de Vigilancia, El Director 

General, dos Directores Sectoriales, La Comisión de Inconform..!_ 

dades y Valuación y Las Comisiones Consultivas Regionales. 

En este organfsmo, los trabajadores y los patrones, -

al igual que el Gobierno Federal, estan represmtados paritorlame:: 

te en los siguientes órganos del Instituto: la Asamble General, El 

Consejo de Administración, La Comisión de vigilancia, La Comi­

sión de Inconformidades y de Valuación y las Comisiones Consultivas 

Regionales . 

Los re'c:Úrsos ordinarios con que cuenta el Instituto son 

tos siguientes: 

! .- El Fondo Nacional de la Vivienda, que se constituye 

con las aportaciones que deben hacer los patrones. 

JI.- Las aportaciones en numerario, serviciosvy subsi­

dios que proporcione el Gobiemo Federal, 

IIl .- Los bienes y derechos que adquiera por cualquier -

título, y 

JV. - Los rendimientos que obtenga de la inversión de -

los mismos. 

Estos recursos _se destinan a los siguientes propósitos: 

1 ,- Al ótorgamienlo de crédito a los trabajadores que -

sean titulares de depósitos const\tu(dos,a su favor-­

en el Instituto; 
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ll .- Al financi~miento de la construcción de conjuntos· de 

habitaciones para que sean adquiridos por los traba -

jadores, mediante créditos que tes otorgue el Insti­

tut.o; 

III .- Al pago de depósitos que les correspondan a los tr~ 

bajadores; 

VI.- Al pago de los gastos' de administración, operación, 

y vigilancia del Instituto; 

V.- A la inversión de inmuebles estrictamente necesarios 

para sus fines; y 

VI.- A los demás propósitos relacionados con su objeto. 

4. 2. De las aportaciones. 

Todo patrón, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 

debe aportar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los -

trabajadores una cantidad equivalente al 5% del salario ordinario -

de sus trabajadores. La Ley s6to exceptda a los patrones de los -

trabajadores d~másti cos y, por ahora, a tos patrones de deportis­

tas profesionales y de trabajadores a domicilio. 

Por lo antes anotado podemos decir que están incluidos 

en la obligación de hacer las aportaciones al INFONAVIT las siguie!! 

tes personas: 
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a) Los profes!ora.les que ejerzan independientemente, u 

operen organizados en agrupaciones profesionales, -

asociaciones o sociedades de carácter civil. 

b) Las escuelas o instituciones de enseñanza, de carácter 

privado, y aún las públicas, ccando sus trabajadores­

se rijan por la Ley Federal del Trabajo. 

c) Las instituciones y asociaciones privadas de asistencia 

o beneficiencia y toda clase de sociedades y asociacio­

nes civiles. 

d) Quienes utilicen trabajadores eventuales (empresas -

constructoras, agricultores, etc.) 

e) Los "causantes .menores" (hasta 500 mil pesos de i!! 

gresos anuales), aón cuando esten pagando impuesto 

sobre prodJctos del trabajo y del 1o/o, a cuota fija. 

f) Los agricultores y ganaderos, aún cuando paguen Im­

puestos sobre productos del trabajo y del 1% , a cuo­

ta fija. 

g) Los organismos decentralizados, cuando las relacio­

nes con sus trabajadores se rijan por la Ley Federal 

del Trabajo, aún cuando gocen de exención general -

para el pago del impuesto. 

h) Las empresas· de participación estatal cuando !<"s re­

laciones con su.s trabajadores se rijan por la Ley F,!: 

deral del Trabajo, aún cuando gocen de exención gé.:. 

neral para el pago de impuesto. 
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i) Las sociedádes cooperativas, de producc'i6n o de consu­

mo por sus trabajadores. 

Para este Fin se entiende como trabajador a la persona -

Física que presta'!'- otra, Física o moral, un trabajo personal subor­

dinado , Por patrón debemos entender que es toda persona Física o 

moral que utiliza los serviclos de uno o varios trabajadores. Para 

efectos laborales, "empresa" es la ~nidad económica de producción 

o distribución de bienes o servicios, y se identifica con el concepto 

patrón. 

La obligación patronal de aportar a Favor de sus traba­

jadores el 5% del salario ordinario de cada uno de ellos nació el 

1o. de mayo de 1972', al entrar en vigor la Ley que dió vida al -­

INFONAVIT. Dichas aportaciones deben pagarse bimestralmente, 

con un plazo que vence el d(a 15, o al siguiente hábil si éste no lo 

Fuese, de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 

noviembre. 

Para los efectos de las aportaciones que real lee el pa­

trón, se debe entender por salario ordinario la cantidad que en éfec::._ 

tivo y por cuota diaria, perciba el trabajador. 

Por tanto, quedan excluidos de tal concepto: los ingr;: .. 

sos por tiempo extra, gratificaciones ordinarias· o extraordinarias, 

participación de los trabajadores en las utilidades, primas por va-

caciones, retiro, etc,, las prestaciones en especie, como despen­

sas Famil lares o cualquier otra prestación distinta de la cuota dia­

ria. 
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Para determinar el salario ordinario de los agentes de 

comercio y sim\1ares, se sumará el salario de garantfa, en caso de 

que lo haya, y las comisiones o primas que perciba por la mercan­

cia vendida o colocada. En lo referente a los viati cos y gastos -

de representaci6n no deben tomarse en cuenta, porque no Forman -

parte del salario de acuerdo a lo que dispone el artfculo 82 de la -

Ley Federal del Trabajo, pues estas cantidades son entregadas -

al trabajador para la realizaci6n de su trabajo y no como una re­

muneraci6n al mismo. 

El pago del dfa de descanso semanal, sf Forma parte -

del salario ordinario, ya que la Ley Federal del Trabajo dice que 

por cada dfa de labor, el trabajador disfrutará de un dfa de des­

canso, cuando menos, con goce de salario integro. 

Estas aportaciones se consideran como gastos de previ­

s!6n social y, por esta raz6n, son deducibles del impuesto sobre la 

renta, pero para efectos de cobro por parte del INFONAVIT, tienen 

la naturaleza de crliditos fiscales,además estas aportaciones no es­

tá.n considere.das como un impuesto, ya que el patr6n al enterar sus 

aportaciones cumple con la obligaci6n que en materia habttacional -

tiene con sus trabajadores, en tanto que el causante, al pagar im-­

puestos, contribuye a subvenir los gastos pt'.íbl!cos de la Federaci6n, 

los Estados o de los Municipios. 

Estás ~trégas que deben hacerse al Instituto scín exclu-
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sivamente a cargo del patr6n, y por lo tanto, de ninguma manera 

deberán descontarse del salario. Par•a cumplir esta obligaci6n -

no importa el número de trabajadores que tenga a su servicio, ya 

que basta la relación laboral con una s6la persona para que tenga 

lugar el racimiento de dicha obligaci6n, con las excepciones ya s~ 

ñalaclas, quedando acreditadas dichas aportaciones a favor de los 

trabajadores. 

4.3. De las obligaciones de los patrones. 

Dentro de estas obligaciones podemos anotar las si-

guientes: 

a) Inscribirse en el lnfonavit en su calidad de patro-

nes; 

b) Inscribir a los trabajadores que les presten sus -

servicios; 

c) Aportar en favor de sus trabajadores el 5% sobre 

sus salarios ordinarios; 

d) En la declaraci6n bimestral, dar avisos de alta, -

modificaciones de salarios y baja de cada uno de sus trabajadores. 

Si ocurrieren varias altas y bajas d..trante el bimestre bastará in­

dicar las fechas de la primera y la última; 

e) Proporcionar a sus trabajadores que lo soliciten, 

informes sobre el monto de sus aportaciones hechas en su favor,­

bien con base a sus registros, o por informaci6n que soliciten al 

Infona..,it; 
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f) Exhibir ante el Instituto, cuando este lo requiera -

los comprobantes relativos a las aportaciones hechas en favor de 

sus trabajadores, y 

g) Retener los abonos correspondientes, en el caso -

de que sus trabajadores hayan obtenido un crédito, 

Las obligaciones con el Infonavit para enterar las 

aportaciones, existiran por parte del patr6n en tanto subsista la 

relaci6n laboral. 

Los patrones deberán pagar los aportes respectivos -

en las Oficinas Federales de Hacienda Subalternas y Agencias y -

en las Instituciones Bancarias autori::adas por la Secretaría de H~ 

cienda y Crédito RJblico. También podrá hacerse el pago por me­

dio del servicio postal, en pi.e::a certificada dirigida a dichas ofici­

nas Federales de.Hacienda. 

4.4 De las inscripciones. 

Como ya mencionamos la obllgaci6n de inscribir a.los 

trabajadores en el Infonavit corresponde al patr6n, mediante la pr~ 

sentaci6n de la forma HISR80, que utilice para el pago del impues­

to por remuneraciones al trabajo personal e impuesto sobre prodJE_ 

.tos de trabajo. En el Anexo "A"- de dicha forma se consignarán las 

aportaéiones a favor de cada uno de los trabajadores. Los trabaja­

dores de nuevo ingreso también se anotarán en este anexo, mismo -

que deberá ser presentádo en las oficinas correspondientes a más -
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tardar et día 15 de los meses de enero, marzo, mayo, julio, se.e. 

tiembre y noviembre, conforme al bimestre de que· se trate, 

Cuando existan altas, bajas o modificaciones de sala­

rios de los tral:¡ajadores, el patr6n debe dar aviso mediante la pr~ 

sentaci6n de la forma que hemos mencionado y que es la HISR80 y 

sus anexos correspondientes, en la que se consignan sus aportaci~ 

nes al l,nfonavit por cada uno de lds trabajadores, así como las al­

tas, modificaciones de salarios y bajas ocurridas durante el bime,2 

tre de·que se trate. En tos casos de trabajadores eventuales que 

en el bimestre tengan varias altas y bajas, bastará anotar la 'fecha 

en que ocurra la primera alta y ta úitima baja dentro del propio b.!_ 

mestre. 

Ahora bien, cuando por alguna raz6n el patr6n no hub~ 

re inscrito al trabajador, este podrá acudir at propio Instituto, p~ 

ra que previa verificaci6n de ,§•J relaci6n laboral, se le inscriba y, 

en su caso, se sancione a su patr6n por el incumplimiento. 

En et .caso de que un trabajador no este inscrito en el 

Registro Federal de Causantes, en los términos de las disposicio­

nes fiscales vigentes, es obligaci6n de tos patrones cerciorarse de 

que todos sus trabajadores est€ln inscritos en dicho registro y de -

proceder a tramitar su inscripci6n, en et caso de no estarlo. 

El patr6n puede hacer en forma simultánea el aporte, 

tanto al Instituto como los impuestos por productos de trabajo y el 
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uno por ciento sobre remuneraciones al trabajo personal utiliza!! 

do la forma HISR80 y los anexos respectivos, 

En el caso de que exista error por parte del patr6n 

en las aportaciones, por no haber considerado en el cálculo per-­

cepciones del trabajador, que sí debieron ser incluídas, o por no 

incluir días en los que no hubo suspensi6n de la relaci6n .laboral, 

el patr6n deberá hacer una declaraci6n complementaria y prese_!) 

tarla a la Oficina Federal de Hacienda correspondiente, haciendo 

ver el error y enteraidolas sumas omitidas, o cuando se entregan 

cantidades de más es posible el reembols~, siempre y cuando se 

acr:edite de manera suficiente que di?has cantidades Fueron entre­

gadas indevidamente. 

Cuando por alguna raz6n se omite el pago de alguna -

aportaci6n a favor de un trabajador, el patr6n debe formular una 

declaraci6n complementaria pagando, adicionalmente a la aporta­

c!6n omitida los recargos respectivos. Si el patr6n no hiciera la 

rect!Ficaci6n de su error, espontáneamente, y lo obligara a ello -

la autoridad, se hará acreedor a las sanciones que la ley estable- ' 

ce; el trámite que deberá seguir el patr6n en caso de error, será: 

dirigirse a la Oficina Federal de Hacienda en la que efectu6 su 

aportaci6n haciendo ver el error y proporcionando los datos corre2 

tos, con copia a la subdirecci6n financiera del Infonavit. 

Para solicitar prorroga en el plazo para presentar el -
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anexo "A" o para hacerlo con modalidades deberá dirigir un eser:!_ 

i:o a la Administraci6n General de Impuestos al Ingreso, por con-­

dueto de la Coordinaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público ante el Infonavit, exponiendo razones que Funden la solici-

tud. 

Para solicitar un nuevo plazo para el pago de la aporte_ 

ci6n patronal, ya sea con ra::argos o con la liberaci6n total o par-­

cial de estos, el patr6n deberá solicitar dichos plazos, ante la Sub' 

direcci6n Jurídica del Instituto, justificando plenamente las razones 

de su petici6n. El escrito que se presente deberá llevar copia a la 

Coordinaci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ante 

dicho organismo. 

La ley determina as( mismo que las infracciones come­

tidas por los patrones en perjuicio de sus trabajadores o del Insti~ 

to, se castigarán con multas de cien a diez mil pesos, según la gr~ 

vedad de la Falta y serán impuestas por la Secretaría del Trabajo y 

. Previsi.6n Social. 

Además se puede cometer .un delito equiparable f-1 de -

defraudaci6n Fiscal y se podrá sancionar, con una pena de tres me­

ses a seis años o de dos a nueve años de prisi6n en ambos casos, -

según el monto de lo defraudado, al patr6n que haga uso de engaño, 

aproveche error, simule algún acto jurídico o oculte datos, para -

omitir total o parcialmente el pago de las aportaciones o el entero 
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de' los descuentos real(zados. 

En caso de que el monto de lo defraudado no se pueda 

determinar, la pena será de 3 meses a 9 años de prisi6n. 

Se ,considera como fraude y se sancionará como tal, 

en los términos del G6digo Penal, para el Distrito y Territorios -

Federales en Materia y Fuero Común y para toda la República en 

Materia, del Fuero Federal, el obtener los créditos o recibir los -

dep6sltos a que se refiere la Ley sin tener derecho a ello, por m~ 

dio del angaño simulaci6n o sustituci6n de persona. 

Las formas H!SR80 y sus anexos pueden obtenerse -

gratuitamente en las Oficinas Federales de Hacienda o en cual--

quier establecimiento donde vendan formas fiscales, ya que se ha 

autorizado su libre impresi6n siempre que se ajusten al modelo -

aprobado. 

Instrucciones para Henar las Formas 

1 .- Clave y número del Registro Federal de Causan--

tes del patrón. 

2.- Número de la Oficina Federal de Hacienda a cuya 

demarcaci6n corresponde el domi'cilio del retenedor. 

* Los dos espacios siguientes (en blanco) son para 

uso de la S.H. y C.P. 

3 .• - El mes Y. año a que corresponda la declaraci6n. 
\ 

4.- El número de trabajadores relacionados en el 
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5.- Núme.ro déÍ Registro del J.M.S.S. dél patr6n. 

* ·El siguiente espacio (en blanco) es para·uso de la 

S.H. y C.P. 

6.- El. nombre, Ja raz6n o denominaci6n social. 

- Personas Físicas: el apellido paterno, el mater­

na·, y el (los) nombre (s), en ese orden. 

7 .- Giro o actividad consignado en el último aviso que -

al .efecto se haya dado al Registro Federal de Causantes. 

s.- Domicilio, señalando calle, número exterior e int~ 

rior, poblaci6n y/o. Munieipio y Estado. 

9.- La cantidad consignada en el cuadro 1 (Art. 56 Ley 

del Impuesto sobre la Renta) 

1 O.- La cantidad consignada en rengl6n (1 %) del cuadro 2. 

11 .- La cantidad resultante de sumar los anteriores ren­

glones 9 (cuadro 1) y 1 O (cuadro 2), 

12.- La cantidad que determine la Oficina Federal de Ha­

cienda por concepto de recargos cuando Ja declaraci6n se presente -

ext~mporáneamente. 

1 3.- La cantidad consignada en el rengl6n 11. 

A.- La cantidad consignada en el reng16n (A) del cuadro.3. 

(aportaéiones al Infonavit). 

B.- La cantidad consignada en el rengl6n (B) del cuadro 3. 

(abonos al Infonavit de los trabajadores) 
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C.- La cantidad resultante de sumar los anteriores ren-

glones (A) y (B). 

D.- La cantidad que determine la Oficina Federal de Ha-

ciencia por concepto de recargos cuando la declaraci6n se presente -

extemporáneament~. 

E.- La cantidad consignada en el rengl6n (C). 

a 
13 +E.- El resultante de sumar las cantidades consigna-

das en los renglones 13 y E cuando concurran. 

NOTA: Si el pago del impuesto sobre productos del tra~ 

jo y 1 % sobre remuneraciones corresponde a los meses de enero, ma!:_ 

zo, mayo, julio, septiembre y noviembre del año' de calendario, en el-

rengl6n-(1 3 + E) únicam'ente se anotará la cantidad consignada en el re.!:1 

gl6n 13. 

14. - El número de operación de caja impreso en la parte -

superior de la forma (lugar para impresión de la máquina registrado--

ra) o, en su caso el número del recibo oficial, correspondiente ambos, 

al pago inmediato anterior efectuado por los conceptos a que se refiere 

esta .declaraci6n. 

15.- La fecha de la operaci6n de caja o del recibo oficial -

a que se hace mención en el apartado anterior. 

16.- La cantidad consignada en el rengl6n (13 +E) del cu~ 

dro de Resumen del pago inmediato anterior efectuado por los concep-

tos a que se refiere esta declaraci6n. 

17 .- Anote la cantidad que se cubra en efectivo o mediante 

cheque, giro· o vale postal. 
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18y 19.- Para uso exclusivo de la S.H. y C.P. 

20.- Se anotará el importe total de las retenciones 

efectuadas a los trabajadores por remuneraciones al trabajo per~ 

na! efectuado bajo .direcci6n o dependencia, 

21 .- Se anotará en este rengl6n el importe total de las 

erogaciones por remuneraci6n al trabajo personal bajo la dire~ci6n 

y dependencia de un patr6n pagados dUrante el mes. 

Las cantidades exentas del Impuesto sobre Productos -

del Trabajo (Art(culo 50) están exceptuadas del 1 % sobre erogacio-­

nes por remuneraciones al Trabajo Personal y por lo mismo no se -

incluirán en este total. El pago del salario mínimo sí causa el im-­

puesto del 1 %. 

22,- En este rengl6n se anotará la cantidad resultante -

de aplicar el 1 % al importe total que aparece en el rengl6n anterior 

(21). 

23,- Se anotará en este rengl6n el importe total de los 

salarios pagados en el bimestre calculado de la siguiente manera: 

' De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo s6\o se toma 

como base el salario ordinario que percibe el trabajador en efectivo 

por cuota diaria. 

Los ingresos por tiempo extra, gratificaciones ordina--­

rias 6 extraordinarias; participaci6n de los trabajadores en las utili­

dades; primas dominicales, por vacaciones, retiro, etc., las prest~ 
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cienes es especie como despensas familiares o cualquier otra pre_§ 

taci6n distinta de la cuota diaria. 

La remuneraci6n por unidad de obra a la combinaci6n -

de un salario base Y. unidad de obra o comisiones sobre ventas rea­

lizadas por empleados y otros conceptos similares deben conside-­

rarse sujetos al pago de la aportaci6n. 

Se tendrá como salario máximo para el pago de las apo.!:. 

taciones el equivalente a diez veces el salario mínimo general en la 

zona de que se trate. 

La cantidad que aparezca en este rengi6n debe coincidir 

con la suma total de las cantidades de la columna 1 O del anexo "A" 

de esta declaraci6n. 

24.- En este rengl6n se anota la cantidad resultante de -

aplicar el 5% (o el porcentaje autorizado por el Instituto) al importe 

total que aparece en el rengl6n (23). 

25.- Se anotará el importe total de las dos cuentas que -

los patrones hayan efectuado a los trabajadores rurante el bimestre, 

por,' cr~ditos otorgados a estos Últimos por el Ínfonavit. 

26.- Por último, al calce de la declaraci6n se consignará el 

lugar en que se encuentra ubicado el domicilio del patr6n y la fecha en 

que se elabore esta delcaraci6n, debiendo además ·11evar la ñrma del -

retenedor o su representante legal, en todos los tantos. 
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5. CArv.ARAS DE COMERCIO Y DE INDUSTRIA. 

La ley nos define a las Cámaras de Comercio y de In­

dustria como Instituciones públicas, aut6nomas, con personalidad 

jur(dlca, mismas que tendrán el siguiente objeto: 

a) Representar los intereses generales del comercio o 

de. la industria de su jurisdicción; 

b) Fomentar el desarrollo del comercio o de la indus-

tria nacionales; 

c) Participar en la defensa de los intereses particulares 

de los comerciantes o industriales, según corresponda, estableci­

dos en la zona que comprenda su jurtsdicci6n; 

d) Ser órgano de consulta del Estado para la satisfac-­

ci6n de las necesidades del comercio o de la industria nacionales; 

e) Actuar, por medio de la comisión destinada a ese -

fin, como árbitros o arbitradores, en los conflictos entre comer-­

ciantes o industriales registrados, si éstos someten a la Cámara, 

es compromiso que ante ellas se depositará y que podrá formularse 

por escrito privado; 

f) Desempeñar, de conformidad con las disposiciones -

aplicables, la sindicatura en las quiebras de comerciantes o indiJs 
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triales inscritos en ellas; 

g) Realizar las demás funciones que le·s señale la ley 

o estatutos y las que se deriven de la naturaleza propia de la in~ 

tituci6n. 

Las Cámaras de Comercio se encuentrán afiliadas a 

la Confederaci611 de Cámaras Nacionales de Comercio (CONCA­

NACO) y suman 203, distribuidas en igual nCimero de ciudades -

de la República. 

La Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de Mé 

xico, cuenta oon varias secciones especial izadas para poder bri~ 

dar ayuda y orientación a sus socios, dentro de estos servi.cios -

podemos mencionar los siguientes: 

En asuntos Fiscales, tos miembros de la Cámara pu~ 

den hacer consultas sobre leyes Fiscales federales y locales, en 

materia de ingresos mercantiles, de impuesto sobre la renta, -

etc., ademas sus miembros al solicitarlo pueden ser auxiliados 

en trámites y gestiones ante las oficinas fiscales, tales como -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PCiblico, Tesorerfa del Di§_ 

trito Federal y Oficinas Federales de Hacienda en la Ciudad de 

México. 

En lo relacionado con asuntos jur(dicos, los socios -

tienen derecho a obtener información y resoluciones de consultas 
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sobr.e leyes aplicables al comercio, como el Código de Comercio, 

Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Código Civil, 

giros reglamentados y en general todos los aspectos de orden -

jurfdico y administrativo que la actividad comercial requiera. 

La Cámara en cuanto a trámites administrativos se; 

refiere, atiende a sus socios en materia de licencias, registro 

de prodJctos en la Secretar(a de Salubridad y Asistencia; recui:_ 

sos, multas y condonaciones; patentes y marcas; cuando existen 

sanciones administrativas, se encargan de promover los recur­

sos correspondientes, y en caso de tratarse de resoluciones que 

afectan a sectores o gremios, elabora:rán las bases de las dema~ 

das fiscales o de amparo que deban presentarse, 

En materia de exportaciones e importaciones, la Cá­

mara de Comercio realizará los trámites necesarios con el ffn -

de impulsar las expor1¡3.ciones destinadas a la Asociación Latino­

Américana de Libre Comercio (A.L.A.L.C.) y para obtener me!:. 

cados de exportación de los productos rnanufacturadis, semifactu 

rados, agr(colas, etc,, de dif(cíl venta internacional. 

Además pueden brindar la inforrnación requerida para 

los casos de exportación e importación a cualquier país, trámitan 

do ,las solicitudes presentadas y las cuotas globales de importación, 
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segcín sea el caso, prestando además la completa orientaci6n sobre 

tarifas aduana les, cuotas, premios, etc., y cuenta éon las relaci~ 

nes y representaciones necesarias en los organismos Pcíblicos, E'!'_ 

bajadas Extranjeras y Entidades que de alguna manera estan rela-­

cionadas con la exportaci6n e importaci6n. 

Cuando el comerciante tiene problemas para realizar -

la cobranza de algunas cuentas puede recurrir a la Cámara, ya que 

ésta cuenta con un Departamento de Cobranzas, mismo que puede -

actuar en forma extrajudicial por medio de su personal dentro de -

la Ciudad, o de sus corresponda les en el interior de la Rep(Íblica. 

En nuestro tiempo un rengl6n muy importante de la ac­

tividad comercial, lo es el otorgamiento de crédito, ya que se re-­

quiere de una previa investigaci6n de la solvencia moral y econ6mi 

ca del comerciante o particular que será el posible deudor, con este 

objeto la Cámara a puesto a funcionar el servicio de Informes Con 

fidenciales sobre solvencia comercial, que es un valioso auxiliar -

para el otorgamiento de créditos, mismo que le puede proporcionar 

al comerciante orientaci6n sobre los antecedentes comerciales, ~ 

norabilidad y solvencia de las firmas =n quienes se pretenda ope­

rar, logrando con ello la reducci6n de pérdidas por éste concepto. 

Sin lugar a duda la estadistica en nuestros días se ha -

convertido en una valiosa herramienta de orientaci6n para las ope­

raciones mercantiles que se desarrollan en nuestro país; para que 

.. ,,._ ... ,,· 
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el corrierclante pudiera' contar con este tipo de informaci6n la Cá-

· mara puso a funcionar el servicio de recopllaci6n, crítica, espo­

sici6n y elaboración de datos estadisticos sobre producción, dis­

tribuci6n, consumo, lmportaci6n, exportación, actividades come.::: 

ciales e industriales·, agricultura, finanzas, población, etc. 

Este organismo cuenta también con un Departamento -

de Promoci6n y Técnica Comercial que tiene a su cargo la plan~ 

ci6n, organizaci6n y supervisión de seminarios, conferencias, -

cursos, etc., tanto de enseñanza como de actualización sobre d.!_ 

versos te!'l'as y materias relacionadas con la administración de 

un negocio. 

En lo que respecta a las Cámaras Industriales, éstas 

se encuentran asociadas a la Confederación de Cámaras Industri<:_ 

les de los Estados Unidos Mexicaros (CONCAM!N) y existen en -

número de sesenta y una, de las cuales cuarenta y tres tienen su 

sede en ésta Ciudad Capital, éstas Cámaras Industriales son de­

nominadas tomando en cuenta la actividad que desarrellan, de -

ah( que resultaría brumoso tratar en forma individual cada una -

de ellas, peros(, el objetivo de estos organismos queda enmar­

cado en lo que señalamos al principiar este capítulo. 

Registro de los socios.- Todo comerciant.e cuyo cap_!. 

tal !'l'anifestado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
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sea de dos mil quinientos pesos en adelante, esta obligado a inscr:.!_ 

birse anualmente en la Cámara correspondiente. Para quedar in~ 

crito como n:iembro de estos organismos se pagará una cuota que 

no excederá de tres mil pesos anuales, la cual será fijada teniendo 

en cuenta la capacidad econ6mica de la empresa motivo de regis--

tro. 

En el caso del que el comerciante o industria\ manifie.§!_ 

te alterado, a la Cámara respectiva, el Capital del que sean tene­

dores, serán sancionados por la Secretaría con una multa equiva­

lente al doble de la cantidad que haya dejado de pagar como resul­

tado de la inexactitud en que hubieren.incurrido en su manifesta,cl6n. 

As( mismo la Secretaría impondrá al ·comerciante o -

industrial que estando obligado a registrarse no lo efectúe dentro 

del mes de enero de cada año, una multa equivalente al monto de 

la cuota éle inscripcl6n que debe cubrir; esta multa de ninguna m!'!_ 

nera libera al infractor de la obligación de inscribirse en la Cá­

mara correspondiente, ya que deberá independientemente de pa­

gar la sanci6n cubrir la cuota de registro. 

En los casos en que algún comerciante o industrial -

cese parcial o totalmente sus operaciones o cambie de giro o su 

domicilio, están obligados ·a manifestarlos en un plazo de quince 

d(as, contados a partir de la fecha en que estos hechos se produ~ 

can, ya que de no hacerlo as( se haran acreedores a una multa -
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hasta de quinientos pesos. 

rechos: 

Los afiliados a las Cámaras tienen los siguientes de-

a) Concurrir a las asambleas generales y votar en 

ellas; 

b) Ser designados para los cargos directivos y de r!:_ 

presentación; y 

c) Utilizar los servicios que haya establecido ta Ca­

mara, sin erogación alguna por este concepto. 

Además de tas Cámaras de Comercio existen las C! 

maras de Comerciantes en Pequeño, mismas que estan compue~ 

tas por ."':'.iembros, que de acuerdo con la ley fiscal federal no -

estan obligados a llevar libros de contabilidad. Los comercian­

tes que tienen circunscrita su actividad en los Mercados Pl'.iblicos 

Municipales, del Distrito y Territorios Federales o que esten c~ 

talogados como comerciantes ambulantes, se inscrib!ran en las 

Uniones de Comerciantes de Mercados Pl'.iblicos Municipales y -

Ambulantes. 
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CAMARA NACIONAL DE CQ!ERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DERECHOS DE REGISTRO 

ACTIVO DEL NEGOCIO (DE ACUERDO CON SU ULTIMO BALANCE ANUAL) 

DE A DERECHOS CLAVE 

$ 

5,000.00---------- 10,000,00---------60.00-------- l 
10,001.00---------- 20,000.00----------75.00---------- 2 
20 ,001.00-----.--- 30 ,ooo .oo---------90 .oo-------- ' 
,0,001.00------ 40,ooo.oo------12s.oo---------- 4 
40,001.00-------~ 50,ooo.oo---------1so.oo---------- 5 
so,001.00---------- 1s,ooo.oo---------115.oo---------- 6 
75,001.00---------- l00,000.00--------200.00--------- 7 

100,001.00--------- lSo,000.00---------225.00--------- a 
lso,001.00---------- 200,ooo.oo---------2sc.oo---------- 9 
200,001,00--------- 300,000.00---------,00.00----------lO 
300,001.00---------- 400,ooo.oo~--------500.00-----~--11 
400,001.00---~------ 500,000.00---------600.00----------12 
500,001.00---------- 600,000.00---------750.00----------l' 
600,001.00---------- 700,000.00------~--900.00---------14 
100,001.00---------- soo,000.00------ 1,100.00---"-------15 
soo,001.00---------- 900,000.00----- i,200.00----------16 
900,001.00-------- 11000,000.00------ 1,300.00--------~17 

i 1000,001.oo-------- 21000,000.00------ 1,500.00-----~-18 

21000,001.00------- 31000,000.00~-- 1,600.00------~-19 

31000,001.00-------- 41000,000.00------ i,750.00-----~---20 

41000,001.00-------- s•ooo,000.00------ 2,o<X>.oo----~--21 

·5•000,001.00-------- 6•000,000.00------ 4,000,0'J---------22 
6•000,001.00-------- 71000,000.00------ 4,500.00-------~23 

7•000,001.00-------- a1000,ooo.oo------ 5,000.00---~----24 

s•ooo,001.00-------- 9•000,000.00------ 5,250.00---~-25 
9•000,001.00------101 000,000.00------ 5,500.00------26 

io•ooo,CX>1.oo--------12•000,ooo.oo~---- s;1so.oo---------27 
12'000,001.00-------- en adelante------- 6,óoo.oo------28 

En vigor a partir det 111 de dioiemore de 1967. Segibi Otiolo -
No. 18/V-00429 de fecha 28 de noviembre de 1967, Exp. 411-2/-1~ Dtreo. 
Gral, de CODeroio Depto, de Foaento al Coaeroio Interior, de la Seer .. 
tar!a de Indu11.tria y Comercio. · 
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6. c o N c L u s I o N E· s 

l.- La actividad comercial es suceptible de realizarse 

indistintamente como personas físicas o como pers~ 

nas morales. 

2.- Las personas morales son el fruto de la celebra--­

ci6n de un contrato que al nacer y cumplir con las 

formalidades de la ley, adquieren una personalidad 

jurídica igual a la de una persona física, o sea -

que tienen capacidad para ejercer derechos y con-­

traer obligaciones. 

3.- Cuando una sociedad realiza actos de comercio, se 

considera que se trata de una sociedad mercantil y 

cuando el fin es de inter~s social, deportivo, cien 

tifico, etc., se considera que se trata de una so­

ciedad civil. 

4.- En la constituci6n de una sociedad pueden concurrir 

personas físicas, morales o de ambas clases. 

s.- Las sociedades mercantiles que se pueden estable-­

cer de acuerdo a lo que marca el C6digo de Comer-­

cío son: Sociedad en Noinbre Colectivo; Sociedad 

en Comandita Simple; Sociedad de Responsabilidad -

Limitada; Sociedad An6niroa; Sociedad eri Comandita 
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por Acciones; y Sociedad Cooperativa, y tienen és­

tas una personalidad jur1dica distinta de la de -­

los socios que las integran. 

6.- Todos los requisitos y las reglas que se establez­

can en la escritura constitutiva sobre organiza--­

ción y funcionamiento de una sociedad, constitui-­

rari los estatutos de la misma. 

7.- Toda sociedad mercantil deberá contar con un capi­

tal propio, independiente del que tengan las pers2 

nas que la integran. 

B.- Las sociedades mercantiles podrán indistintamente­

funcionar con capital fijo o con capital variable, 

excepto la Sociedad Cooperativa que debe funcionar 

siempre con capital variable. 

9.- Sobre los libros de contabilidad la ley nos dice -

que estos pueden ser llevados por los propios co-­

merciantes o por las personas a quien faculte para 

ello, pero sin duda el Contador Público, es el .Pr~ 

fesionista que cuenta con la preparación requerida 

para realizar esta actividad que es marcada como -

obligatoria para las entidades que realizan actos­

de comercio. 

10.- En Materia !"iscal es necesario aue el Contador Pú­

blico siempre tenga presente lo que !!larca la Ley -



- 102 -

del Impuesto sobre la Renta, ya que en J.<i !:or1uula­

ci6n de avisos, declaraciones o ~anifestaciones, -

deberán proporcionar los datos e informes que dicho 

ordenamiento señala, en virtud de que su desconoc!_ 

miento u omisión podrían causar problemas en las -

operaciones de un negocio. 

11.- El Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda -

de los 'I'rabajadores, es un orqanismo creado por el 

Gobierno para delegar en él la obligación que te-­

nian los patrones en materia habitacional con sus 

trabajadores, naciendo con ello la obligación para 

los patrones de aportar al INFONAVIT el 5 % del s~ 

lario ordinario de cada uno de sus trabajadores, -

debiendose considerar estas aportaciones como gas­

tos de previsión social, y no como un impuesto, ya 

que estas cantidades son deducibles del Impuesto -

sobre la Renta. 



I 

- 103 -

7, BIBLIOGRAFIA 

C6digo .de Comercio y Leye!'¡ Complementarias. 

Contabilidad primer curso.- El(as Lara Flores. 
Editorial Trillas.- 180 pp. 

Estudio Contable de Sociedades.- Guillermo S. 
Paz.- Editorial Patria.- 287 pp. 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

·Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-­
vienda de los Trabajadores. 

Ley del Seguro Social • 

Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mer­
cantiles. 

Ley Federal del Trabajo. 


	Portada
	Índice
	1. Introducción
	2. Generalidades
	3. Instituto Mexicano del Seguro Social
	4. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
	5. Cámaras de Comercio y de Industria
	6. Conclusiones
	7. Bibliografía



